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INTRODUCCION 

El concepto de superioridad económica, cultural y militar 

han conllevado a algunos estados a tratar de ejercer su hegemo

nía, provocando un desequilibrio en todos sus órdenes hasta de-

senvocar en una conflagración regional, como es e! caso de 

Centroamér'ica. 

La anterior, es !IJ que motiva para la realización del pre

sente trabaja, puesto que los principios de no intervención y 

autodeterminación de las pueblos invocados por el Grupo Cont~

dora dentro del Derecho internacional aseguran la solución paci

fica de la controversia en el área. 

Así pues, la aplicación de esos principios así corno su rea 

llzación depende de la voluntad misma de los estados involucra

dos. 



MEXICO Y EL GRUPO CONTADORA EN LA SOLUCION 

DEL PROl3LEMA CENTROAMERICANO 

CAPITULO 1 UBICACION DEL PROElLEMA 

CENTROAMERICANO 

A LA CRISIS CENTROAMERICANA 

B EL ATRASO POLITICO, ECONOMICO 

Y SOCIAL DE LOS PAISES 

CENTROAl'J!ERICANOS 

C LA REVOLUCION SANDINISTA Y LA 

CAIDA DE SOMOZA 
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MEXICO Y EL GRUPO CONTADORA 

EN LA SOLUCION DEL PROBLEMA CENTROAMERICANO 

CAPITULO 1 UBICACION DEL PROBLEMA 
C8'. TROAMERICANO. 

La radicalización de la crisis centroamericana y preclsame~ 

te en el país nicaraguense, obedece a un punto crítico de la poli 

tica hegemónica ejercida por Estados unidos de Norteamerica ·so

bre el itsmo centroamericano en las naciones que, surgen a raíz 

de la independencia de la región respecto a la metrópoli españo

la, a través del establecimiento de fuertes intereses económicos 

que intervienen condicionando el desarrollo económico, político y 

social de las mismas. 

Favorece esta situación la confluencia de diversos factores 

entre los que destacan: 

La situación geográfica 

Centroamérica forma la parte más estrecha del continente 

americano, circunstancia que la condicicna, sobre todo en Pan!!_ 

má desde siempre a ser utilizada como el r 0 so obligado en el 

tránsito del atlántico al pacífico, consltuyen~o un "puente geogr~ 

fico" transitado por vía terrestre, hasta la construcción del Ca

nal de Panamá, que es también punto clave para el dominio es

tratégico de la región. 
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Antecedentes económicos y socio-políticos. 

La historia de América Colonial, es historla del SD}.lzg3rrUEIJ. 

to de los conquistados y la explotación indiscriminada de las riqu!: 

zas naturales y mineras de la región, a través de la metrópoli. 

No permitió el establecimiento de relaciones comerciales con otros 

países y no se propiciaron; Impidiendo el establecimiento de indus

trias básicas encontrándose así con una economía depauperada en 

el momento de su Independencia. 

Dentro de su estructura política siguen prevaleciendo formas 

de poder controladas ~ar Ja burguesía y que propicia la formación 

de un estado que en la actualidad oscila entre ésta y el militaris

mo dando lugar a la formación de gobiernos seudo-demócratas que 

se ligan a intereses extranjeros. 

En este terreno propicio, en donde la hegemonía norteame

ricana se establece en acciones que van desde la intervención por 

medio de flujos de capital y control económico hasta la ocupación 

por fuerzas militares y establecimientos de puertas estratégicos 

que le permiten el dominio de zona. 

Las reacciones contrarias a esta situación y que culminaron 

con la revolución sandinista, la política del Presidente de Estadas 

Unldos Ronald Reagan, de franca agresión a este país, y la for

ma como están involucrados otros países del área han ubicado la 

crisis más seria y que más ha perdurado en el área. 



A. LA CRISIS CENTROAMERICANA 

Las sociedades están formadas por una infraestructura o base 

económica y una superestructura que descansa sobre aquella y que 

comprende entre otros los valores políticos. 

La crisis centroamericana es una crisis de las estructuras -

económica y política. La interacción de ambas expulsa parcialme!:'_ 

te el deterioro de la actividad productiva y del bienestar de la po

blación centroamericana. 

La crisis económica se 'debe a una deficiencia en la estructu 

ra fundamentalmente en la agraria, cuya consecuencia social es la 

·inequidad, y como consecuencia polítita un posible cuestionamiento 

de la legitimidad de los gobiernos_. 

En la crisis median dos clases de factores: los endógenos y 

Jos exógenos. Los primeros, generados por políticas sociales in

justas que se agravan como consecuencia de ingerencias externas, 

los exógenos que pretenden insertarlos en el marco de la pugna -

este-oeste, involucrando a una región con una franca tendencia a 

Ja resolución de sus problemas por medios políticos y tendencias 

pacifistas. 

Los rasgos problemáticos fundaméntales de Ja región son: 

Ja existencia de una metropolización desmesurada que implica 

cierta insuficiencia del tipo de industrialización y pérdida de la 

significación del mundo rural, lo que hace imposible elevar los 

niveles de producción. 
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El progreso técnico no ha logrado ser hc:nogéneo y por ende 

no logra atender la demanda. Sin embargo, Amérlca Central y -

El Caribe han alcanzado, sE'ljnla CEPAL, un Innegable proceso de 

modernización. 

Crisis política 

A partir del año de 1970, la crisis empieza a tornarse en p~ 

lítica que afecta a la sociedad en todos sus ordenes, traducida en 

inestabilidad del estado, desajuste de la institucionaiidad. A par

tir de esta época el desajuste es más marcado, se perfilan sectores: 

por un lado el reforzamiento de la superestructura del estado en 

su aspecto autoritario y la activación de las masas populares; 

pero la esencia de la crisis es la amenaza de estos al orden exis
tente .<lJ 

Ante la situación, el estado burgués toma una actitud de fe!)_ 

slva, y su contestación es por mucho superior y desproporcionado 

en sus efectos. 

La reacción a la crisis es la implantación del estado de exceg 

ción que si bien estabiliza el régimen político no resuelve la crisis 

y se expresa en forma de dictadura militar co" apariencia legal. 

La crisis se produce a medida que se desarrollan movimien

tos sociales revolucionarios y su desenlace es el colapso de una de 

las dos contendientes que dá por resultada 12 destrucción o el ma!)_ 

tenimiento del estado a base de una derrota popular o un desmor~ 

namiento del sistema capitalista, en ambos casos se abren períodos 

de transición hacia un nuevo tipo de sociedad. 
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B. a· ATRASO POLITICO, ECONOMICO Y SOCIAL 

DE LOS PAISES CENTROAllAERICANOS 

Los agentes extraños al desenvolvimiento en centroamérica 

han Impedido, dado Ja diversidad de intereses, establecer políticas 

Idóneas en las diversas áreas de su desarrollo. 

La política del estado, no ha sido en el sentido de desarro

llo social, y participación en el contexto de la mi5ma de los trab~ 

jadores, campesinos y de las clases populares. El estado ha sido 

la expresión de la hegemonía burguesa; en la crisis corno propuesta 

asociada al militarismo ha sido formado el estado de excepción para 

oponerse a las clases populares en su avance en el terreno de las 

conquistas sociales . 

Una fuerte corriente de factores externos actuando y condi

cionando una estructura ajena a la realidad y necesidades de los 

países originan políticas que de ninguna manera resuelven su probl~ 

mática, el estado juega un papel primordial en el establecimiento 

de su política. Estos hechos provocan una reacción que se traduce 

en una mayor presión y una instauración progresiva de regímenes 

autoritarios opuestos a cualquier transformación social. El cambio 

no se percibe en una región en la que la estabilidad interna de los 

países que la conforman se debe al férrero control de dictaduras 

persona!istas y regímenes militarizados, la fortaleza del poder o!! 

gárquico y la dependencia de sus economías respecto al capital 

extranjero. 

Así en 1950 y precisamente para establecer el control hege

mónico en Latinoamérica, Estados Unidos interv lene en G..Jatemala 

provocando el derrocamiento del régimen constitucional de Jacobo 

Arbenz. 
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Una inestabilidad provocada por un crecimiento económico de

sigual y una distribución desigual en el ingreso, beneficios acumul.§1_ 

dos por las clases elitistas tradicionales, alimentación diferente, 

analfabetismo, la casi absoluta Falta de respeto a los derechos hu

manos, la represión de las garantfas constitucionales, la manipula

ción en las elecciones; manifiestan la Inexistencia de políticas bas.§1_ 

das en el Derecho y Garantías Constitucionales; dá lugar a la 

Irrupción en el escenario político de los sectores populares que pug 

nan en la lucha por la integración de regímenes en verdad demo

cráticos. 

El trasfondo del atraso económico y su repercusión en las 

áreas de las actividades que condicionan el avance de un país ti~ 

ne ese carácter. Para lograr el control, en este aspecto se es

tablecen luchas que llegan a desestabillzar no sólo un país sino r~ 

giones en donde la interdependencia es vital. 

Pero además estas regiones representan a su vez intereses 

para otros países primordinlmente en el orden económico y para 

su control llevan a cabo acciones de presión a nivel de la econo

mía internacional, ingerencia en las políticas internas e interacci.~ 

nes directas que van desde la desestabilización de los sistemas -

operantes, supresión de los obstáculos o finalmente la ocupación 

para el manejo directo de ellos. 

Esto impide el establecimiento coherente de directrices 

para ello y a veces hasta la desaparición total de orden y proyes: 

ción de un país. 
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En estas condiciones, proyecciones, sistemas de desarrollo y 

metas resultan inoperantes. 

Se establece con apariencia seudodemócratas eminentemente 

castrenses y nacionalistas que operan en función de los capitales 

externos. Así quedan suspendidas acciom,s que siendo vitales para 

el desarrollo interno operan en función y para el beneficio de los 

intereses transnacionales, 

La dependencia de centroamérica respecto de los Estados -

Unidos depende y se refiere a. las razones directas del desenvolvj_ 

miento favorable en las áreas económicas y políticas de derecho 

que se llenen 'a la entera satisfacción· de su política hegemónica. 

De ahí que para lograr lo aétúa sobre dos frentes que son 

determinantes: el· interno y el externo. 

El internq lo constituyen todos aquellos sectores formados 

por es tratos sociales que se unen a los intereses extranjeros como 

son: la hegemonía burguesa y su aliado, el régimen militar. 

El externo, por la política instrumentada desde el exterior 

del país a partir de las compañías transnacionales que marcan la 

pauta en los sectores de producción, comerclalizaclón interna. 
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C. LA REVOLUCION SANDINISTA Y LA CAIDA DE SOMOZA 

Al independisarse la capitanía general de Guatemala en el 

año de 1821, Nicaragua obtiene su independencia relativa, pues se 

adhiere al Plan de Guadalupe. Cuando Abdica el emperador Itur

bide al trono de México del que dependía y las provincias de la 

antigua capitanía de Guatemala, constituyeron una federación que 

tomó el nombre de Provincias Unidas de Centro-América que tuvo, 

debido a diferencias fundamentales, 15 años de vida disolviéndose 

el 30 de abril de 1838. 

En esta fecha, Nicaragua se independiza aunque todavía con 

problemas, trasunto de convulsiones hereda<.Jas por diferencias fun

damentales entre federales y conservadores, clero, terratenientes, 

aventureros internacionales que se constituían en explotadores. Se 

estflblece el enfrentamiento definitivo entre liberales y conservadQ 

res siendo la ciudad de Léon sede de los primeros y Granada de 

los segundos. 

Ya en el año de 1856 es invadida por el aventurero nortea

mericano Wiliam Walker ~uien con apoyo disimulado pero real de 

't/ashington logra proclarrar.E :.iresidente de Nicaragua. 

El propósito era expander el sisterna de csclnvitud que es

taba por desaparecer en Estados Unidos. W;ilker fue fusilado en 

1860 en Trujillo, Honduras. 

Treinta y tres años más tarde el partido liberal derrota al 
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conservador asumiendo la presidencia José Santos Cela ya. Su Go

bierno nacionalista se niega a acceder a ciertas demandas de E~ 

tados Unidos que entonces siendo presidente Wiliam Taft iniciaba 

la diplomacia del dólar. Lo desalojan del poder y meses más -

tarde Taft ordena el desembarco de los "marines" los que luego 

de someter al jefe liberal permanecen en el país Msta 1925. 

Al año siguiente retornan para defender a su presidente, -

el conservador Rodolfo Díaz quien estuvo a punto de ser derroc§_ 

do. Esta nueva invasión es resistida heróicamente por César 

Augusto Sandino, general de origen campesino que al frente de 

3, 000 hombres luchó resistiendo a los marines que fueron apoy§_ 

dos por la aviación. Sandino cumple su palabra de deponer las 

armas cuando el último marín abandone Nicaragua en 1933, 

pero es tr?icionado por miemoros de la Guardia Nadonal mont§_ 

da por los americanos como simple apéndice del ejército americ§_ 

no de la cual era comandante Anastasia Somoza, quien finge una 

acción conciliatoria con el presidente Sacasa para asesinar al lí

der guerrillero. Somo za asume el poder hasta Q'Je es eliminado 

por el patriota Rigoberto López Pérez. 

Sin embargo, Somo za había logrado el control de la eco

nomía nacional, el poder se concentró entonces en un sólo grupo 

que tuvo el poder militar y político. 

Anastasia Samza García fue sucedido por su hijo el Ing. Luis 

Somoza de Boy le, y a su turno por otro hijo Anastasia graduado 

en west Point. Este lleva a cabo una total represión: ilegaliza a 



los sindicatos, masacra a los movimientos campesinos, ilegalizó 

a los principales partidos políticos de oposición. Sin embargo la 

resistencia popular persisti:S. 

En 1960 se funda el Frente Sandlnista de Liberación Nacía 

na! con la juventud insurrecta y viejos luchadores que habían com 

batido a las ordenes de Sandino. 

En enero de 1978, se desencadenan huelgas nacionales y 

masivas manifestJciones de orotesta que hacer, tambalear al régi

men, junto con una ofensiva sandinista que tomó varias ciudades, 

la rebelión generalizdda sólo pudo ser detenida por una represión 

que costó miles de vidas. 

CAUSAS DE LA REVOLUCIONN 

En la revolución sandinista se presentan características es

pecíficas: se dá dentro del capitalismo neo-colonial por ello plan

tea en su revolución social en cuestión de una lucha entimperiali~ 

ta referida tanto a la liquidación del dominio externo como a la 

defensa del nuevo orden social ante Jos ataques del imperialismo 

(la situación social ante los ataques), nacional en su sentido más 

elemental de lucha por la soberanía; es una lucha anlimperialista. 

La revolución social implica cambios definitivos en sus es

tructuras dada la implantación de un nuevo tipo de poder politice 

y estructura económica, nuevos factores oe igualdad social, ga-

rantías y sus cuestionamientos a las clases existentes. 



Todas éstas características se dan en una unidad de lucha 

que se convoca en fuerzas sociales canstituídas por el proletari"!_ 

do, campesinas, clases depauperadas, movimientos estudiantiles, 

intelectuales, pequeña burguesía. 

Factor decisiva de cohesión entre los sectores en Centraa 

mérica, la subordinación tan marcada de las estructuras del PQ 

der local en términos político-militares respecto a Estadas Uni

das, en donde las fuerzas que intervienen en el movimiento en 

situaciones diferentes en términos de producción, clase obrera, 

campesina, o bien oe relacionan en términso de circulación, pe

queño comerc'ío, vendedores ambulantes de los que se encuentran 

decenas de miles en las naciones de la región, asociaciones de 

padres de familia, así como el aspecto ideológico, intelectual, 

grupas estudiantiles, etc. El capitalismo subordina a todos estos 

sectores, articulados a su dominación el cual se unifica política

mente en su carácter de pueblo nación. 

Se fu n da 'Jn concepto político ideológico que establece 

Ja unión para la incorporación a Ja lucha contra el poder opresor, 

la justicia social, la explotación y Ja dominación extranjera. 

En la trayectoria precedente del Frente S;,ndinista de 

Liberación Nacional durante la década de los sesentas hasta entr_"!. 

dos Jos setentas fue orioritaria Ja acción del estudiante y el cam 

pesinado .. 

El estudiantado generó íos cuadros dirigentes y medios del 
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frente y fue el fomento revolucionario de las masas trabajadoras. 

El campesi:,arJo, atrasado definitivamente de los años se

senta, exou!sado de sus tierras por la agroindustrla emerge la -

ruptura re·1·J!ucionaria. 

Se establece un apoyo de las ciudades hacia la insurgencia 

en la rro.,taña en frecuentes intentos de crear una resistencia ur

bana altamente reprendida. 

Sin errbarao, la convocatoria sandinistG tuvo mayor reper

cución en los trabajadores, proletarios y semi proletarios de la 

agro-exportación. El personaje central de la insurrección es di

recta ó indirectamente, es decir, los combatientes mismos o sus 

familias de origen, esto es, los no asalariados artesanos; progr~ 

sivamente empobrecidos o desplazados de su posición en el mer

cado, por e! avance del capitalismo local y transnacioml: gran

des empresas de construcción, de la Industria del calzado y ali

mentación, •)rnoresas de servicios, banca Internacional, etc. 

El de>eo de •cna vida con probabilidades futuras, el desa

rrollo, la indepe11de,-,cia en los órdenes: soc.al, económico y la 

libertad human;¡ tari scj uzgada de la tiranía militar fueron las 

fuerzas que luchan aún ahora por la libertad de todas las clases 

oprimidas. 
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D. EL PROCESO ARIV AMENTIST A CENTROAMERICANO 

El armamentisrno en la Arnérlca Central se debe conslde 

rar corno un aspecto en desarrollo armamentista de una región, 

dentro del todo gue es en el mundo; capítulo que absorbe gran 

porcentaje de los inqresos que las naciones podrían dedicar al 

desarrollo de sus pueblos, y lo que es de capital importancia 

la satisfacción de t3n urqent2s necesidades como son el hambre 

y la salud¡ es decir la supervivencia de esa nueva generación 

que se desarrolla bajo signos tan adversos en e! tercer mundo. 

Dadas las características y las opciones sobre el !tsmo 

centroamericano, la desviación de capital no sólo daña su econ_Q 

mía, sir.o la libertad misma como naciones independientes y con 

autodeterminación. 

La militarización en la región centroamericana obedece 

a la compleja situación política existente en el !tsmo. La n?. 

turaleza de ellos se debe a diversas situaciones: desde la adop

ción por analogía con el fenómeno fascista europeo hasta los -

que transforman las fuerzas en partido militar. Pero en ellos 

para fundamentarlos hay que considerar un fenómeno histórico, 

en el que se describen las características sociales, hÚmanas, -

políticas, culturales, económicas, institucionales, o bien una 

slgnl ficación más profunda en su análisis; pero fundamental -

para la comprensión del militarismo lo que representa al interior 

de la historia de l3 cornin3ción burguesa es surgimiento del mi

litarismo. 

, ... 
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La pregunta sería ¿el mllitarismo es una mera expresión 

coyuntural de la historia política, o se vincula a procesos 

más profundos y por lo mismo más perdurables? Por eso, si 

fueran simplemente fascistas se acepta tácitamente la existe!:! 

cia de un margen histórico todavía posible de darse de una -

dominación hegemónica de la fracción dominante de la burgu_e: 

sía, margen que aparecer fa exclufdo si los caracterizamos como 

estrictamente represivos o de dominación pura (hegemonía). 

Si se toma la posición coyuntural de los regímenes miJ.!. 

tares, cabe preguntarse ¿si es posible el retorno a formas P2. 

líticas anteriores e inexorablemente se evoluciona hacia formas 

de denominación autoritarias?. 

Las fracciones de la burguesía nacional que se alfan -

con el capitallsmo transnacional, no tiene una allanza estable, 

lo que establece pugnas que terminan con el dominio de la -

burguesía debido a los esquemas llberales que favorecen a los 

intereses de la primera. 

Los regímenes militares no son formas de transición poli 

tlca, sino que constituyen los embriones de la nueva forma -

de estado, correspondiente con el predominio de una burguesía 

vinculado con el capital extranjero. 

En Centroamérica la instauración de regímenes militares 

obedece a diversas causas, que van desde los objetivos persegu.!_ 

dos, manejados a ultranza los factores que se manipulan de 
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acuerdo con intereses preestablecidos (sectores de poder, hege

monías locales, intereses establecidos, etc), así como la com

plejidad polftlca de América Latina. De aquí que para obtener 

una panorámica general debe manejarse y tomar en cuenta fac

tores que aunque disimiles guardan relación. 

Hugo Zelman en su. artículo "Los Regímenes Mllltares en 

América Latina" cita que son múltiples los factores que hay que 

conslderar para esclarecer la naturaleza de estos regímenes, 

desde los que optan por analogía con el fenórr.eno fascista euro

peo, hasta los que transforman a las (fuerzas armadas) en el 

partido militar"; o bien, han tomado a· estos como regímenes ª'::! 
toritarios coorporatlvos. <2l 

Para ello hay que tomar en consider~ción dos aspectos: 

"la afusión a un fenómeno histórico, concreto fácil de observar 

con característic,as sociales y humanas, políticas y culturales, 

económicas instltucionales susceptibles de describlrse, y segundo, 

la signlficación más profunda del concepto que se utilice para el 

análisis, pero que es fundamental para la comprensión del mlli
tarismo''. <3l 

Nos encontramos pues ante la pregunta de distinguir entre 

el carácter estructural o coyuntural de los nuevos sistemas de 

Dominación Militar cualesqulera que sea la forma política insti

tuclonal que asuman. 

Zelman en sus conclusiones sintetiza en sus planteamien-

tos: 
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l.- Que los regímenes militares constituyen el embrión de una 

nueva forma de organización del aparato estatal, que de 

acuerdo con las particularidades de cada pafs puede asumir 

diferentes modalidades institucionales. 

2. - Que las fuerzas armadas asumen la función de clase políti

ca, es decir, la gestión directa de la administración de 

Estado. 

3. - Que se experimenta un cambio en la estructura del bloque 

dominante en favor de las fracciones legadas a la actividad 

de exportación, mercado financiero y en menor medida de 

la burguesía agraria en perjuicio principalmente de la burgu!: 

sí manufacturera interna. 

4. - Qu~ ~1 princiµai µroUlema de los grupos dominantes y sus 

sistemas de dominación es poder mantenerse como hegemó

nicos, no simplemente como dominantes. 

5. - Que es necesario estudiar el carácter de transición para 

poder resolver el oroblema del proyf' ·to histórico del 

proletariado, las posibilidades de éstE: para transformar

se en clase hegemónica y su carácter y su estrecha re

lación con su hegemonía, la naturaleza de sus alianzas 

estratégicas. C4l 

En su trabajo sobre el terna: Progresismo militar en 

América Latina durante el período entre guerras, el autor Gui--· 

!lermo Bails Morales, entre otras consideraciones sostiene: La 

·~cesidad de den,ostrar los desaciertos princip;ilmente de los 
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estudiosos norteamericanos, quienes sostienen que los estableci

mientos armados actúan con fuerza autónoma , cuya praxis politJ. 

ca y decisiones se colocan por fuera de las clases sociales y por 

consiguiente su intervención política sólo se dá a base de golpes 

de estado quebrantando el orden Institucional, los liberales lo cor:)_ 

slderan como un elemento que activa la forma brutal para el so~ 

tenimlento del status-qua, sl es cierto que han estatuido para 

la defensa del orden establecido se debe tomar en cuenta que -

como señala Antonio Gramsci, "están constituidos por hombres 

pensantes y no autómatas utilizados sólo por coerción mecánica 

y física". Hecho que los hace permeables a las contradicciones 

que se desarrollan en la sociedad de la cual proceden; debe pe12 

sarse también la idea de Trosky que señalará que "la lucha de -

clases no. se detiene a la puerta de los cuarteles". Confirmada 

en la Revolución Rusa de 1917 comprobada históricamente en -

todo proceso revolucionario. 

Se deben tomar muy en consideración elementos histó

ricos estruccurales que la crisis alteró, por ejemplo: la lucha de 

clases por un lado, y la necesidad de desarrollo capitalista latin~ 

mericano por otro, de formas residuales semicapitalistas que 

constituyen la explicación del militarismo progresivo. 

La relativa penetración ideolólca de las concepciones -

socialistas y nacional reformistas en el ámbito Castrense, es res 

puesta a la percepción de un estado de casos críticos. 

En general la década de los 20 a los 30 se observa un 
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cambio en el sector militar: se amplían presupuestos, las form!!_ 

clones caudlllescas que habían activado son transformadas y rel!!_ 

tivamente modernizadas, el servicio militar es establecido en -

varios pafses. 

En suma asevera Balls Morales: el aparato militar es 

una suerte de encarnación de la nacionalidad, su disciplina y -

profesionallzación, Inspirado en los modelos pruslar.os, adquieren 

altos niveles en el conjunto regional desde el siglo pasada<5! 

En el Caribe y Centroamérica el imperialismo de norte!!_ 

mérlca impone su est!lo militar, durante la ocupación por meses 

y aún por años de Cuba, Nicaragua, Haití, Puerto R!co y Pana

má, definen los esquemas que formaron las fuerzas armadas en 

la región. 

De los años 20 a 39 las fuerzas armadas responden a -

los intereses de la dominaclón oligárquica terrateniente. 

La defensa del sector agroexportador como fuerza que 

domina en la política de la reglón, llgada a los intereses hegffilÓi 

cos locales ligados a los norteamericanos hace posible que hasta 

ahora pueda disponer de los recursos armamentistas que posee 

y que permite a regíménes mllitares dominar la panorámica cen

troamericana. 

Este itsmo, está convertldo en un verdadero arsenal -

que pone en peligro la paz en toda la zona los ejércitos de Ho12 

duras , El Salvador, Guatemala y Costa Rica poseen un arma-

mentismo que en forma inusitada present'3 inversiones de miles 

de millones Bn zonas en donde el analfab.'=tismo, la miseria y de:;_ 

nutrición se han enser'iorado y en donde oe cada 100 nacidos 10 

mueren antes de los 5 años de edad y el 52~': sufre ~je desnutrí 

ción (informe i--·issinger) ,<6) Nicaragua efectrja actualrnente -



acciones favorables en este sentido, aunque no los planeados 

pues tiene que atender a la situación de desestabllización crea

da por agresiones desde el exterior en las fronteras de Honduras 

y O:Jsta Rica. 

Desde luego la intervención de la política de Reagan 

dá características a caca .una de las naciones de !a región; 

todo ello según la ideología de la guerra fría en la que Reagan 

percibe esto como !a arena del enfrentamiento entre el comu

nismo y !a democracia propug'nando una contención del supuesto 

comunismo que onenaza la seguridad nacional de Estados Unidos. 

Esto hace por medio de_ instituciones financieras inte!_ 

nacionales entre !as cuales de gran importancia es la agencia 

para el desarrollo internacional, pero se CE:ntra en El Salvador 

y Honduras. 

La ayuda que se dá a través de paquetes de ventas, 

propagandas de entrenamiento ventas de implementos bélicos, -

hechos éstos últimos a través del departamento de comercio, 

la venta triangular de armas a través de otros países y otros 

que dependen directamente del presupuesto del Pentágono. 

Forma especial tiene !a asistencia a la contra revolu

ción nicaraguense y al ejército y cuerpos paramilitares salvado

reños. 

2? 



CAPITULO 11 LOS MEDIOS PACIFICOS PARA LA 

SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS 

INTERNACIONALES. 

a) Antecedentes 

A LA RENUNCIA AL USO DE LA FUERZA 

B EL PACTO BRIAND=KELLOG 

C LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

b) Medios de solución pacíficos para la solución 

de las controversias internacionales. 

D LOS BUENOS OFICIOS 

E LA MEDIACION 

F EL ARBITRAJE 

G LA JURISDICCION lt-. 1 ERNACIONAL. 
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CAPITULO II LOS tv'.EDIOS PACIFICOS PARA LA SOLUCIQt, 

DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 

Cuando surge una controversia entre dos o más estados deb.!_ 

do a la violación de un derecho cometido por uno de ellos y va 

en perjuicio de otro u otros, o solamente par conflicto de intere 

ses; ( 
7
> es entonces cuando surge la necesid¡¡d de recurrir al D~

recho Internacional y específicamente a los medios de solución 

pacífica de conflictos. 
a) Antecedentes 

A. LA RENUNCIA AL USO DE LA FUERZA 

En el Derecho Internacional el principio de la renuncia al 

uso de la fuerza considerado también como principio de no agre

sión, surgió en el período comprendido entre la Revolución Soci_§! 

lista de octubre y la segunda guerra mundial; prohibiendo la agr~ 

sión mediante la guerra. Este principio sustituyó y dejó sin efes_ 

to en el ordei:iamiento jurídico internacional el Derecho del Estado 

de Guerra que estuvo vi,]ente hasta la revolución de octubre; por 

el cual cada estado mediante la guerra podía atacar a otro en 

caso de cualquier litigio entre ellos. 

Hubieron factores que determinaron y coadyuvaron la apari 

ción de este principio como los trntados bilaterales de no agr~ 

sión y neutralidad entre Rusia y varios Estados: El tratado de 

amistad y neutralidad con Turquía en l925, el tratado de neutr_§! 

lidad y na agresión con Afganistan en 1926, etc. (B) 



"La sociedad de naciones a través del proyecto de tratado 

de asistencia reclproca y de declaración sobre las guerras de _e 
gresión dejaron ver a la guerra como un cdmen Internacional~ 
(9) 

El primer tratado que surge entre la renuncia a Ja guerra 

es el Tratado de París, al cual se adhiere Rusia y declara que 

" ..• la idea de eliminar las guerras y los conflictos armados en 

la política internacional es la idea fundamental de la política 
exterior soviética•:(lO) 

La Carta de las t~aciones Unidas, juega un papel muy i'!l 

portante dentro de este principio, ya que sus postulados actua.!. 

mente han pasado a formar parte como normas de Derecho l!:! 

ternacional " ... no sólo se declara la pohibición de la guerra 

agresiva, sino también de la amenaza y el uso de la fuerza en 

las relaciones internacionales•: ( 11 ) 

La esencia del principio de la renuncia al uso de la fuerza 

es la prohibición de la guerra. 

En 1970, la Asamblea General de ONU aprueba la inte.!: 

prelación que dá sobre la renuncia al uso ae la fuerza en el 

punto número cuatro; La Declaración de Principio de Derecho 

Internacional; y el número tres la solución de conflictos por 

medios pacíficos. Esta declaración comprende las siguientes 

prohibiciones referentes al tema objeto de estudio: 
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l) "En primer lugar prohibe a la amenaza o el uso de la fuerza 

para violar las fronteras internacionales existentes de otro 

estado o como medio de resolver controversias internacion~ 

les, incluso las fronteras de los estados, o para violar las 

líneas internacionales de demarcación, incluidas las líneas de 

armisticio; 

2) Las represalias que impliquen el uso de la fuerza armada; 

3) La organización o fomento 'de la organi~ación de fuerzas 

Irregulares .? de bandas armadas, incluidos los mercenarios 

para hacer incursiones en el território de otro estado. 

4) La organización, investigación, ayuda o participación en 

actos de guerra civil o terrorismo en otro estado, o de 

consentimiento de actividades organizadas de dichos actos, 

cuando los actos a que se hace referencia impliquen el re 

currir a la amenaza o al uso de la fuerza; 

5) La ocupación militar del territorio de un estado derivada 

del uso de la fuerza en contravención de las disposiciones 

de la Carta de la o;,u; 

6) La adquisición de territorio de otro estado derivada de la 

amenaza o el uso de la fuerza; 

7) Las medidas de fuerza que priven a los pueblos de su der.!! 

cho a la libre determinación, a la libertad y a la indenpe!:! 
ciencia'! ( lZ) 
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En esta declaración hubo polémica referente a Ja signifiC§. 

ción del término "fuerza", ya que para los países de occidente 

lo consideran referido a las fuerzas armadas, mientras que Jos 

socialistas y los en vías de desarrollo consideraban aparte de e~ 

ta significación, otra: política, económica, etc. pero la reall 

dad es que en el preámbulo se establece el deber de respetar a 

todos los estados en cuanto al aspecto económico, político en 

lo que respecta a la integridad de cada uno; además de prohibir 

la amenaza o uso de fuerza armada. 

En el articulo 51 de la Carta de la ONU establece una nor 

ma de Derecho Internacional, el derecho de legítima defensa: 

"ninguna disposición de esta carta menoscabará el derecho inm.!_ 

nente de legitima defensa, individual o colectiva, en caso de 

ataque armado contra un miembro de las Naciones Unidas". (l3) 

La legítima defensa no es la excepción de la prohibición 

al uso de Ja fuerza; sino es el derecho a responder en el su 

puesto de ataque armado por otro estado; y la ONU como org§_ 

nismo de Derecho l~ternacional limita este derecho al uso de 

la fuerza armada precisando de la siguiente rrnnera: 

1) Cuando el Consejo de Seguridad tome alguna prevención, al 

guna medida en caso de atentar o eliminar cualquier clase 

de actos encaminados a quebrantar la paz (violaciones, agr~ 

siones, ataques), podrá el estado participar. 

2) El derecho de legítima defensa se realizará en forma indi vl_ 
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dual o colectiva; el estado para hacer frente al ataque PQ

drá hacerlo como se menciona, individual o acoplada a 
otro. (I4) 

El articulo 106 de la Carta de Naciones Unidas señala Ja 

eventualidad del derecho al uso de la fuerza contra los estados 

agresores en la segunda guerra mundial. 

Para llevar a cabo el principio de autodeterminación de 

los pueblos, coloniales y dependientes, el Derecho Internacional 

les concede el derecho al uso de la fuerza armada contra Ja 

capital que no les perrnit;i ter.er su propia independencia. Este 

principio es contenido en documentos como la Carta de la or-:u, 
Acuerdos de Ginebra sobre indonesia de 1954, en la Declaración 

de Principios de Derecho Internacional de 1970. (IS) 
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B. 8- PACTO 8RIAND-KELLOG. 

El pacto Briand Kellog firmado en París el 27 de agosto de 

1928, conocido también como Pacto de París, es el primero que 

surge de carácter internacional multilateral. Las partes condenan 

el uso de la guerra como instrumento de polftica nacional, a p~ 

sar de no ser perfecto en algunas de sus cláusulas. Se ha5a en 

la necesidad de seguridad de que las naciones europeas no lntP.r 

vendiián físicamente en territorios de Arrérica Latina. 

Tiene gran importancia dentro del Derecho Internacional por 

su proyección histórica y su significación dentro de éste. 

En el Derecho Internacional Clásico la guerra no era un h~ 

cho ilícito; solamente a fines del siglo XIX en las dos confere!:! 

clas de la Haya se torraron medidas para regular el aspecto báE 

co¡ prohibiendo ciertas técnicas de destrucción y ciertas armas.(ii;) 

Este pacto es el antecedente inmediato del sistema de la 

Carta de las Naciones Unidas que prohibe el uso de la fuerza 

excepto lo establecido en sus artículos 2 y 11; 42-52. Cl 7l 

Para Francia este tratado fue inicialmente propuesto como 

un mecanismo que respondía a su seguridad complementando el 

ideal pacifista impuesto por Arístides Briand. 

El 6 de abril de 1927, Briand manifiesta su idea de formt¿ 

lar Ja renuncia a Ja guerra sobre el pueblo de Estados Unidos, 

entre Francia y este país, y el 20 de junio de 1927 Francia hace 
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del conocimiento del 13Tbajador de Estados Lhidos un proyecto 

del pacto. 

Fue hasta el 28 de diciembre de 1927 cuando Estados Unidos 

dió respuesta aceptando en principio, pero bajo la salvedad de que 

este tratado bilateral propuesto sería reemplazado por uno general 

multilateral de renunciar a la guerra. Aunque en esencia cambia

ba un poco la voluntad de Brland entre ambos países celebrado 

únicamente, f!nalmente de carácter multilateral se llevó a cal-Jo 

y se firmó así el 27 de agosto de este año (1928) en París por Al!:_ 

mania, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Italia, Japón, 

A frica del Sur,_ Australia, Bélgica, Canadá, Checoslovaquia, India 

Nueva Zelandia e Irlanda; firmal"'do Ke1!og por Estados Unidos y 

Briand por Francia. 

Se adhirieron más países integrando un total de 63 estados, con 

lo que se puede observar que fue universalmente aceptado ya que 

casi toda la comunidad internacional de la época formaba parte dé 

él. De ésta forma constituye un símbolo viable de la paz entre 

los Estados sin rrediar régimen político y social. 

El pacto Briand Kellog o Pacto de París es integrado por el 

preámbulo y tres artfculos: el primero se refiere a la renuncia de 

la guerra como instrumento de política nacional '/ a resolver los 

conflictos que pudiesen presentarse por medios pacíficos. Por lo 

que se refiere a los artículos: 
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ARTICULO 1 

Las partes declaran condenando el recurso a la guerra para 

la solución de conflictos lnternaclonales, y renuncian a la rT'lsma 

como instrumento de política nacional. 

ARTICULO 2 

Las partes convienen en que cuando surja un confllcto de 

cualquier origen siempre le darán una solución mediante métodos 

pacificas. 

ARTICULO 3 

Cuando ya haya entrado en vigor entre las partes originales, 

podrán adherirse en cualquier momento todos los estados interesa 

dos y el tiempo que sea necesario quedará abiert.o para tal fin. (la) 

Fue calificado el Pacto de París de imperfecto en cuanto a: 

a) r-.Jo señala procedimiento. 

b) r-.Jo designa ni prevee organización alguna para asegurar la 

ejecución. 

c) r-10 fija sanciones 

d) La guerra no era declarada expresamente corro crimen ínter 

nacional. 

Este tratado .resulta inoperante, ya que las mismas partes COIJ 
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tratantes olvidan los principios contenidos en él¡ corr,o ejemplo se 

encuentra: La Invasión de Japón a la Manchurrla en 1931, la 

Invasión de Etiopía para Italia, Etc. (l9) 

Es lamentable que el Pacto al igual que la Sociedad de r~~ 

cienes (entre 1935 y 1939) no hayan tenido significación en la p~ 

litica internacional¡ aunque no por ello deja de ser un ejemplo 

positivo de la que sus fórumulas jurídicas contienen dentro de la 

convivencia Internacional. (ZO) 



C. LA CARTA DE LAS NAClür'ES UNIDAS. 

La Unión Soviética y la República Popular Polaca a través 

de la declaración sobre amistad y ayuda mLtua del gobierno. a 

=aíz de la segunda guerra mundial en 1941, plantea a "grosgJ medo" 

por primera vez la necesidad de asegurar la paz firme y duraéJ'Ora. 

En 1942, se aprueba en Washington la declaración de ias r-iaciones 

Unidas y a los países participantes se les desigr.a "t'aciones Uni 
das•: (Zl) 

En DGctubre de 1943, se lleva a c3bo la conferencia d~ '-102 
cú donde los participantes Estados Unidos, U.R.S.S. Gran Breta 

ña y China publican la Declaración de Moscú donde tratan la n~ 

cesidad de establecer una ~r.;¡anización internacional cuya prete~ 

sión sea la de rr,antener la paz. 

En 1944 entre agosto y septierr,bre, los paf$e~ de Rusia, In 

glaterra y Estados Unidos en Dumbarton Oa~s (E. U.) llevaron 

caoo una serie de conversaciones donde se lieva J cabo el proye~ 

to Ce la sarta de la organización! " Primeras propuestas respe~ 

to a la funCación de una organización general internacional para 

msntenirr.i~r.tc de 13 ;:ia: '/ r:Ji:: I;;i seguridad". ( 22) 

Surgieren cuesr.iones que quedaron confusas corr.o el proc~ 

cimiento de votación en el Consejo de Seguridad, el destino de 

Jos territcrios bajo mandatos, el contenido del estado de la Corte 

Internacional de Justicia y otros. Toco esto fue objeto de nue 

·1as conversaclon:::s efectuadas en 'falta (Crirr.eü) en febrero de 
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1945, llevada a cabo por Estados Unidos, Gran Bretaña y U.R.S.S., 

llegaron a varios acuerdos sobre el Consejo de Seguridad y algunos 

otros aspectos. 

En San Francisco se llevó a cabo una conferencia del 25 de 

abril -al 26 de junio de 1945, en la cual se redactó definitivamente 

la Carta y se firmó por los 50 estados participantes; Polonia ta'!l 

bién aunque su representante no asistió por oponerse Estados Un_!. 
dos e Inglaterra.< Z:ll 

En esta misma conferencia se sustituyó a la Corte permanente 

de Justicia !nte,¡:nacional por la Corte Internacional de Justicia. 

El 24 de octubre de 1945 entró en vigor La Carta de las t"a

ciones Unidas. El 14 de diciembre de 1946, La Asamtlea General 

median.te una resolución decidió establecer la sede permanente en 

t"ueva York, el estatuto fué determinado por la organización y E~ 

tados Unidos mediante un acuerdo el 26 de junio de 1947. 

Los propósitos de la organización de las t"aciones Unidas, se 

encuentran claramente expresados en el artrculo lo. de la Carta. 

1) Mantener la paz y la seguridad internacional. 

2) Fomentar entre los estados relaciones amistosas basadas en la 

igualdad y la libre determinación de los pueblos. 

3) Participar en soluciones de problemas internacionales en base 

a la cooperación· internacional. 

4) La organización será el núcleo de los miembros para alcanzar 
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los propósitos. C?Z4l 

Estos propósitos son los principios básicos que rigen a la Org~ 

nlzación, son las normas jurfdicas que determinan los fundafT'entos 

de las relaciones entre sus miembros. 

Los principios referidos se encuentran contenidos en el artl 

culo 20. de la CJrta y comprende: 

l) "Igualdad soberana de todos sus miembros. 

2) Obligación de cumplir de buena fe los compromisos contraí-

dos. 

3) Solución pacífica de las controversias internacionales. 

4) Prohibición de recurso a la amenaza o uso de la fuerza. 

5) Obligación d~ prestar ayuda a la Organización, en conform,!. 

dad con lo prescrito por la carta-. 

6) La Organización procurará que los estados no miembros re~ 

peten los principios de la carta, en la medida que ello sea 

necesario para mantener la paz y la seguridad internacional, 

disposición que constituye una excepción al principio "ex 

consesu advenit vinculurr•". 

7) Prohibición a las Naciones unidas de intr "tenir en los asun

tos internos de los estados miembros, excepto en los casos 

señalados en el capítulo VII, (amenazas a la paz, quebra!} 

tamientos de la paz o actos de agresión). ,,(zs) 

La Organización contaba con 157 miembros a mediados de 

1983. Según el artículo 3o. párrafo 7 los miembros originarios son 
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aquellos que participaron en la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Organización Internacional llevada a cabo en San Francisco, -

o firmado la declaración de las Naciones Unidas en enero de 1942, 

hayan firmado y ratificado la Carta. Por lo tanto los 50 paises -

que participaron en la conferencia de San Francisco y Polonia son 

Jos miembros originarios. 

A la Asamblea Cenera! a recomendación del Consejo de Segur.!_ 

dad, corresponde la decisión para la admisión de nuevos estados -

miembros; teniendo como requisito para serlo: (Art. 4 ): 

Ser amante de la paz, 

Aceptar las obligaciones estipuladas en la carta, 

Estar· a juicio de la Organización capacitados para cumplir las 

obligaciones y tener disposición de llevarlo a cabo. 

Cuando la Organización admite a Jos nuevos miembros lo hace 

sin dlscrlminación de desarrollo económico, régimen social, ex te!:)_ 

sión terrltorlal, situación geográfica, etc. sino, como requisito in

dispensable ser país amante de la paz. 

Cuando un estado ha sido objeto de acción coercitiva por el 

Consejo de Seguridad, puede suspenderse en el ejercicio de der~ 

chas y privilegios corno miembro de la ONU. La Asamblea Gen~ 

ral a recomendación del Consejo de Seguridad podrá expulsar a 

todo miembro que haya violado los principios inherentes a la 

Carta. 
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Según la declaración de la conferencia de San Francisco, se 

interpreta que todo miembro de la ONt.. puede salirse voluntari~ 

mente de la organización, como ejemplo se encuentra Indonesia 

que en 1965 se retiró para que en 1967 se reintegrara, y fue 

considerada como separación transitoria. (Z6) 

El artículo 7o. de la carta de las naciones unidas establece 

como órganos principales de la organización: 

1) Asamblea General 

2) Consejo de Seguridad 

3) Consejo Económico y Social 

4) Consejo de Administración Fiduciaria 

5) Corte Internacional de Justicia 

6) Secretaria. 

Estos órganos se podrán sustituir por órganos subsidiarios, 

que se estimen necesarios para así cumpllr con las funciones de la 

or,u. 

1.- ASAMBLEA GEl·lERAL, Es el órgano supremo de la 

or.;u, es la asamblea de todos los miembros de la Organización 

que puede tratar cualquier asunto referido a la carta (aunque exi~ 

tan excepciones); además de exarrinar lo referente a las atribu

ciones y funciones del Consejo Económico y Social y el Consejo 

de Administración Fiduciaria; en el aspecto político fomenta la 

cooperación internacional así como impulsa al Derecho lnternaciQ 

nal en su desarrollo. 
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La Asamblea General podrá conocer sobre cuestiones en el 

mantenimiento c:E la paz, Seguridad Internacional y hacer recomend§_ 

ciones a los estados respectivos sobre esto, aún al Consejo de Seg~ 

ridad. A esto existen 2 excepciones. 

al Cuando el Consejo de Seguridad examine alguna situación, 

salvo que éste lo solicite a la Asamblea General, y 

b) El Consejo de Seguridad será el único órgano que podrá impQ 

ner sanciones a los estados que violen la C3rta. 

La asamblea general también tiene facultades de carácter 

presupuestario "J. financiero, entre otro~ ( Art. 16 ) • 

Este órgano se reúne anualmente en sesiones ordinarias ina!:! 

guradas el tercer martes del mes de septiembre; se pueden conv_Q 

car sesiones extraordinarias a solicitud del Consejo de Seguridad o 

de la mayoría de los miembros de la Organización. 

En la Asamblea General cada estado tiene un voto, y cada 

miembro puede enviar a la sesión no más de cinco representantes; 

el voto podrá ser suspendido en caso de que el miembro se encue!:'_ 

tre en mora de pago correspondiente a gastos de la Organización 

(Art. 19). 

Los idiomas oficiales en la Asamblea General son: Arabe, 

Chino, Español, Francés, Inglés y Ruso. 

De acuerdo a la naturaleza (política, económica, financiera, 
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etc,) del asunto a tratar es como se Integran 7 canltés Integrados por 

los representantes de todos los estados. 

Cuando la Asamblea General resuelve sobre "cuestiones i'!' 

portantes" la votación debe ser de dos tercios de los miembros pr~ 

sentes y ·votantes la expulsión de miembros así como la admisión, 

elección de miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, r~ 

comendaclones sobre mantenimiento de paz y se<]uridad internaciona 

les, etc. 

Existen diversos órganos subsidiarios con que cuenta la Asa'!' 

blea General: Comité para Desarme, Comisión de Derecho Interna

cional, Comité para la realización de la Declaración sobre la conc~ 

sión de independencia para los países y ·pueblos coloniales, Comité 

Consultivo ·de Asuntos Administrativos y de presupuestos, Comité 

. de Cuotas Financieras, Corr.ité de Inversiones, Comité de Revisores, 

Tribunal Administrativo y Comité Sobre Utilización del Espacio Ul

traterrestre con fines pacíficos. 

2.- COt-ISEJO DE SEGURIDAD. 

La función está establecida en el artículo 24: "a fin de as~ 

gurar acción rápida y eficáz ·por parte de las t-Jaciones Unidas, sus 

miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad pri

mordial de mantener la paz y la seguridad internacional y reconoce 

que el O:insejo de Seguridad actúa a norrbre de ellos al desem~eñar 

las funciones que le impone dicha responsabilidad'! (27) 

El Consejo de Seguridad está integrado por 15 miembros, :5 



son permanentes: Estados Unidos, China, Rusia, Gran Bretaña y 

Francia¡ los otro~ 10 no s:n permanentes y son elegidos por la Asam

blea General por período de dos años. Los miembros salientes se

rán reelegibles para el período subsiguiente. 

"El Consejo de Seguridad determina la existencia de toda 

amenaza a la paz, quebrantamiento de paz o acto de agresión y ha 

ce recomendaciones o decide qué medios serán tornados para man_ 

tener o reestablecer la paz y la seguridad internacionales!' (Art. 39). 

Todas las decisiones que torne el Consejo en base a la disposición 

de la Carta, deberán ser aceptadas y cumplidas por los miembros -

de la or-iu. Corno consecuencia del Art. 39, dentro de sus funcig_ 

nes está el de dar solución pacifica a las controversias entre los 

estados: 

Instando a las parles· llegar a un arreglo por medios pacífi

cos (negociación, mediación, etc). 

2 Recomendar métodos de ajuste apropiados al conflicto. 

3 Cuando exista controversia o situación que ponga en peligro 

la paz o la seguridad, llevará a cabo una investigación. 

4 Recomendar condiciones que hagan posible Ja solución del 
conflictoC?Bl 

Cada miembro del Consejo de Seguridaa tiene un voto¡ pero 

hay dos casos: 

a) Tratándose de procedimiento, será suficiente el voto afirrn!! 

tivo de nueve miembros. 

b) Para las demás cuestiones será necesario el voto afirmativo 
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de nueve miembros, Incluyendo los de los miembros perma"' 
nentes. <29> 

El artículo 27 establece que cuando exista una parte en 

controversia no podrá votar en el caso de decisión tomada con re§_ 

pecto al arreglo pacífico de controversia, y en el caso de contro

versias de carácter local el Consejo promueva arreglos pacíficos me 

diante acuerdos u organismos regionales. 

Cuando !Rs r.uestiones nn sean de carácter de procedimiento, 

basta el voto negativo de una de las cinco potencias, para que la 

propuesta no pueda ser aprobada, esto es la apllcación del "derecho 

de veto". 

El Consejo de Seguridad no efectúa sesiones regulares y 

pueden llevarse a cabo en el lugar que juzgue más conveniente. 

También puede establecer organismos subsidiarios: Comité de Est!)_ 

do Mayor, Corrité de expertos y Comité para la admisión de nue

vos miembros en la Ot-JU. 

3 cor-:sEJO ECOt-:OMICO y SOCIAL 

Se encuentra integrado por 54 miembros designados por la 

Asamblea para período de 3 años y renovados en un terclo cae!~. 

año, además los que cesan en sus funciones podrán ser reelegi

dos en el período subsiguiente. Las sesiones ordinarias se efectúai 

2 veces al año y se puede convocar para especiales. 
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Con respecto a sus funciones, lo establece el artículo 55 de 
la carta: promover: 

a) "r~lveles re vk'a miS el:cJ<Xí:G, trabajo µermanente para todos, y 

condiciones de progreso y desarrollo económico y social. 

b) La solución de problemas internacionales de carácter econó

mico, social y sanitario, y de otros planes conexos; y la 

cooperación internacional en el orden cultural y educativo; y 

c) El respeto universal a los derechos humanos y a las liberta

des fund_§mentales de todos, sin hacer distinción por motivo 

de raza, sexo, idioma o religió~ y la efectividad de tales 
derechos y libertades''.( JCfJ • 

Este Consejo realiza prácticamente la cooperación económica 

y social; estudia cuestiones de carácter económico, cultural social, 

entre otros. Sobre ésto presenta informes a la Asamblea· General, 

a diferentes estados y a los organismos especial!zados que de cual 

quier manera tomen interés sobre esto. 

También puede asistir e informar al Consejo de Seguridad a 

petición de éste. 

Con respecto a la votación, las decisiones son tomadas por 

mayoría, y cada miembro tendrá sólo un voto. Puede crear las 

comisiones que considere necesarias (entre otros regionales y funcio 

nales). 
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Lleva a cabo dos reuniones al año, pero cuando sea necesa

rio puede éonvocar a especiales. 

4 cor.;sEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

Este está integrado por (según art. 86): 

al " Los miembros que administren territorios fideicometidos. 

b) Los permanentes del Consejo de Seguridad que no estén ad

ministrando territorios fideicometidos. 

el Otros miembros elegidos por tres años, el número debe ser 

suficiente para que el número de miembros que administren 

territorios sea igual al de miembros no administradores''. ( 3 J) 

Se reúne dos veces al año, generalmente de enero a junio, 

pueden haber otras fechas. Sus funciones son: tener presente los 

informes presentados por la autoridad administrativa, aceptar y 

examinar peticiones con la autoridad administradora, realizar visi 

tas períodicas a los territorios fideicometidos; todo esto además 

de lo que considere conveniente llevar a cabo .erá de acuerdo a 

la administración fiduciaria. 

Con respecto a la votación cada miembro de este Consejo 

tendrá un voto, y el voto de la mayoría de lo> miembros de este 

Consejo decidirá el asunto a tratar. 
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Para la realización de sus objetivos el Consejo de Adminis

tración Fiduciaria podrá recurrir al Consejo Económico y Social, -

así como a los organismos especializados en los asuntos que les 

competen. 

5 CORTE INTERt-JACIONAL DE JUSTICIA 

Este, es el órgano judicial principal de la or-:u y se canfor 

ma de un Secretario General y del personal que requiera la Organ.!_ 

zación. Su función consiste en: resolver los litigios entre los est!! 

dos y emitir resoluciones consultivas sobre asuntos jurídicos a los -

órganos de la or-iu. 

" La Corte se compone de quince magistrados, que eligen por 

separado e °independientemente la Asamblea General y el Consejo de 

Seguridad por el plazo de nueve años, y renovados un tercio cada 

tres años". ( 32) N::l podrá haber en la Corte dos ciudadanos de un 

mismo Estado; los magistrados miembros en cumplimiento de sus 

funciones gozan de inmunidad diplomática. Esta, es permanente, 

excepto en vacaciones judiciales y para constituirse es necesario 

guórum de nueve magistrados. 

La Corte Internacional de Justicia, puede emitir cuando lo 

soliclte cualquier órgano autorizado opiniones consultivas sobre 

asuntos jurfdicos. 

Su competencia contenciosa es voluntaria, para que los est!! 

dos puedan ser sometiOos ante la Corte es necesario que haya 
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acuerdo previo entre las partes, a menos que hayan aceptado la 

claúsula de jurisdicción oblogatoria, esto es, se convierte en -

obllgatoria la competencia de la Corte cuando re sido anticipad~ 

mente aceptado por los estados. 

La Corte Internacional según el artículo 38, decidirá sobre 

los conflictos conforme a Derecho (costumbres, principios, gene

rales de derecho, convenciones internacionales, decisiones judicl~ 

les y doctrina de los publlclstas); el acceso ante la Corte será 

hacia todos los adheridos al estatuto, teniendo presente, que las 

partes siempre deberán ser los estados; y en ;;J caso de los est~ 

cos, que no están adheridos, e 1 Consejo de Seguridad decidirá las 

condiciones de su participación; esto no slgni flca que haya desi

gualdad ante la Corte. Es irrp:Jrtate c:Esta:ar cµe En la prá::tica ésta, 

re irtel"VE!lido En forrm ~ En la 9:liu:iá1 t:E o:nmctos ctrcE a::tím P'! 
s:ras .La Corte tendrá competencia en todo lo que las partes le 

presenten, así como en todas aquellas cuestiones expresadas en 

el estatuto y según tratados o convenciones vigentes. 

Para iniciarse el procedimiento, es necesaria la notificación 

o bien por medio de una solicitud por escrito dirigida al Secreta 

ria de la corte, conteniendo el objeto y las partes de la contra 

versia. 

El secretariado lo deberá comunicar a los interesados, a los 

miembros de la ONU y todos los estados que tengan derecho de 

comparecer ante la Corte; ésta decidirá cu<.mdo los estados que 

consideren ser afectados por la decisión del litigio deseen intervenir. 

Cuando se trate de la interpretación de tratados siendo parte otros 

estados, también serán notificados por el Secretario con derecho a 
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Intervenir en el proceso, en el supuesto de decidir ejercer el dere 

cho qued:irán sujetos al fallo dictado. 

En el procedimiento, la Corte podi:,á establecer las medidas 

para la práctica de prueba, realizar visitas, dictar medidas provi

sionales para regular el derecho entre las partes, en este caso, 

será comunicadas a las partes y al Consejo de Seguridad. Este 

procedimiento se llevará a cabo en dos fases: escrita y oral. En 

la primera ". . . se presentan las memorias y las controversias y 

si fuese preciso, de las réplicas, así como de las piezas y docu

mentos escritos en apoyo de las mismas. La comunicación se hace 

por intermedio del secretario, según los términos que fije la Cor - -
te, y todos los documentos presentados' por una de las partes se 

harán conocer a la otra mediante ~opia c~rtificada. La segunda, 

la oral, consiste en la audiencia que el tribunal acuerde a testigos 

peritos, agentes, consejeros y abogados". C
33l 

Existirá un- plazo fijo para la presentación de pruebas y la 

Corte podrá negar o aceptarlas fuera del plazo; también podrá 

auxiliarse con personas diferentes a las partes. 

En el supuesto de la Falta de comparecencia de alguna de 

las partes, la contraria podrá pedir se decida en su favor; pero la 

C::Jrte actuará siempre conforme a Derecho. 

Las decisiones que se tomen serán por mayoría de votos y 

la sentencia que emita la Corte será motivada, definitiva e inap~ 

lable además de tener- carácter de cosa juzgada. Puede hacerse 
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cho quedarán sujetos al fallo dictado. 
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auxiliarse con personas diferentes a las partes. 
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revisión, pero únicamente cuando haya un hecho desconocida en el 

momento de haberla emitido y dentro de los 6 meses a partir del 

conocimiento del hecho. 

6 LA SECRETARIA 

El Art. 7. l. de Ja carta de las r-Jaciones Unidas considera a 

la Secretaría como uno de sus órganos principales; y se integra por 

un Secretarlo General y el personal requerido par la Oganizaclón. 

(34), 

El Secretariado tiene como objetivo asegurar el funcionamie!2 

to de la Organización a través de la " .•• prestación de los servi

cios necesarias a las principales órganos, la tramitación de Ja co

rrespondencia, la asistencia administrativa y técnica que garantice 

la labor de las sesiones, la preparación de materiales para Jos ór_ 

ganas de la or-K,, la publicación y el envio de informes, la canse!_ 

vación de los archivos, etc. Además el secretariado registra y pu

olica todos los acuerdos internacionales concertados por cualquiera 

miembros de las r-iaciones Unidas (Art. 102 de la Carta) :· 0 5) 

El Sacrctario es el más alto funcionario '.dministrativo de la 

or-iu, y es nombrado por la Asamblea General a recomendación 

del consejo de segu:-idad por un lapso de cinco años; y presenta a 

la Asamblea un informe anual acerca de la labor de la Organización .. 

"El Secretario General podrá llamar Ja atenció'I del Consejo de s~ 

guridad hacia cualquier asunto que en su opinión pueda poner en 

peligro el mantenimiento de la paz y Ja seguridad internacionales~· 

(36). 
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El Secretario General tiene carácter de funcionario interna_ 

cional, por lo tanto tiene prohibido el sollcitar o recibir cualquier 

clase de instrucción de gobierno o autoridades ajenas a la Organi
zación. <37> 

El Secretariado se encuentra integrado de la siguiente forma: 

"Departamento de Asuntos Políticos y del Consejo de Segur! 

dad, Departamento Económico y Social, Departamento de Asuntos 

de la Administración Fiduciaria y de Jos territorios no autónomos, 

Buró de Control, Buró de Personal, sección Jurídica, Oficina Admi_ 

nistratlva del Secretario General, Oficina de los Subsecretarios para 

Asuntos Políticos Especiales, Buró de Información, Buró de Confe

rencias; además de los Técnicos, empleados, traductores, etc .no!!' 

brados por -el Secretario Generál; tratando siempre que haya la más 

amplia representatividad geográfica posible." <3ll) 

b) Medios de Solución 
"Los llamados medios pacificas de solución de las controver. 

slas son procedimientos para ajustar las disputas entre los Estados, 

blen en términos de derecho, bién sobre otros prlnclplos. Estos 

métalos de arreglo son relativamente modernos, pués sólo pueden 

darse en una comunidad internacional más o menos Integrada. 

Tradicionalmente se admite Ja existencia de dos clases de 

medios de arreglo: 

A Los políticos 

B Los jurídicos 
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A Al primer grupo pertenecen: 

a) La negociación 

b) Los buenos oficios 

c) La mediación 

dJ Las comísiono1 de investigación 

e) La conciilación 

Y mlis propiamente debían ser denominadas "medios no juridl 

ciales de arreglo'! 

B Los otros métodos son: 

f) Arbitraje 

gl La decisión judicial'! C39> 
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D. LOS BU8..JOS OFICIOS 

Dentro de los medios de solución pacifica de conflictos se 

encuentran los buenos oficios, que es la Intervención amistosa de 

un tercer país (u organización Internacional) ajeno a la controversia; 

pero este no participa en las negociaciones ni sugiere soluciones, 

sólo se limita a coadyuvar para la realización de negociaciones di

rectas. En algunos casos. puede ser que señale factores positivos 

que faciliten un arreglo. 

Los buenos oficios puedE:n ser prestados a petición de las 

partes o por propia iniciativa; en el primer supuesto, el tercer 

estado puede aceptar o negar su participación. y a su vez Jos es

tados en conflicto o el estado en conflicto puede aceptar o negar 

Jos buenos oficios . 

. Existen algunos tratados referentes a la solución pacífica de 

conflictos en donde establecen previo a los buenos oficios la nega

ción directa. Por esta última se aitienae " ... la discusión bilateral 

de problemas en litigio ,,(40) 

"Las negociaciones directas constituyen el medio principal 

de arreglo de las controversias internacionales, la base sobre la 

que descansan todos los demás medios." ( 4ll 
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E. LA MEOIACION 

La mediación es otro medio de solución pacífico de confH~ 

tos¡ aquf a diferencia de los buenos oficios, el tercer estado aje 

no a la controversia es activa su partlcipación;(i'.12) ya que inter~ 
viene en las negociaciones, puede presentar propuestas CA3) y 

discutirlas entre las partes para ser aceptada por éstas; su inter

vención puede ser desde el principlo hasta el fin. 

Para que la mediación se efectúe es necesario que haya 

consentimiento de Jos dos estados en conflicto; el mediador siefll 

pre se sujetará a los principios del Derecho Internacional para 

llegar a la conciliación entre ellos y conseguir la conformidad en 

las pretensiones opuestas de las partes. 

El mediador participa. como un conciliador, es por ello que 

sus propuestas no son obligatorias para las partes. 

Cuando un estado ofrece la mediación es mediación ofrec! 

da, y cuando es a petición de las partes es solicitada, en ésta 

el estado u organización Internacional puede aceptar o negarse. 

En algunos casos, la mediación convencional se lleva a cabo 

cuando existe previamente tratados internacior•dles que preeven 

la mediación; y en algunos otros, Jos bicenos oficios se convier
ten en mediación. ("44) 

"La misión del mediador estriba única y exclusivamente en 

conseguir Ja conformidad en las pretensiones opuestas de las par. 
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tes y la conciliación entre ellas'! C-45) 

El maestro Seara Vázquez considera como elementos tanto 

de la mediación como de los buenos afielas: 

a) " Nunca puede ser considerado acto inamistoso el ofrecimle!)_ 

to de los buenos oficios o de la mediación de una tercera potencia. 

b) Cualquier estado puede ofrecer sus buenos oficios o su me

diación. 

c) Cualquiera de los Estados en conflicto puede solicitar a cual

quier Estado su intervención en este sentido. 

d) Los ·terceros Estados solicitados pueden aceptar o negarse 

a intervenir. 

e) Los dos Estados en conflicto, o uno de ellos, pueden negarse 

a aceptar los buenos oficios o la mediación que el tercer E~ 
tado ofrece'! (46) 

Tanto la mediación como los buenos oficios tienen carácter 

exclusivo de consejo, careciendo de coección, de fuerza obligato

ria para su cumplimiento. <4n 
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F. EL ARBITRAJE . 

El arbitraje es una Institución por medio de la cual se 

llega a la solución pacfflca de conflictos entre las partes, por 

un tercero llamado árbitro, o bien por varios llamado entonces 

comisión arbitral; ésta decisión es obligatoria para ellos. Este 

recurso es voluntario al igual que los otros; pero los estados en 

conflicto una vez que han acordado someterse a la· decisión del 

árbitro quedan obligados a acatar tal; ésta reterá ser siempre ca~ 
forme a Derecho. <4Bl 

Existen varias formas de someterse los estados en conflic 

to al arbitraje, estas son: 

1) Tratados de arbitraje. 

Estos tratados se efectúan con la finalidad de prevenir V§. 

rios conflictos que en el futuro se pudiesen presentar entre los 

que intervienen; en donde además de señalarlos (conflictos) pue

den referir también los árbitros. 

2) Las cláusulas compromisorias. 

Por medio de éstas, se ·acepta este recurso para llegar a 

la solución de controversias originadas como consecuencia de la 

aplicación del tratado. Son inclufdas en el mismo. 

3) Los compromisos de arbitraje. 
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Este recurso se dá una vez que el conflicto ha nacido; me

diante la realización de un tratado. 

En el "compromiso de arbitraje" se fija el procedimiento, 

se nombran los árbitros. 

Los estados deciden recurrir al arbitraje mediante el instru

mento jurídico, donde establecen el tribunal a bien la competen

cia del árbitro, éste no- podrá excederse; pero sí Interpretará -

cuando sea necesario refiriéndose únicamente al compromiso y 

no recurrir en "exceso de poder" ya que en este supuesto la sen 
tencia resultaría nula. <4 9) · 

De acuerdo al convenio ae la Haya celebrado el 18 de oct~ 

bre de 1907, las sentencias emitidas par los árbitros tienen carac 
' -

ter definitivo y por lo tanto no existe segunda instancia ni recur 

so ordinario. 

"En ciertas condiciones se admite la nulidad de una seten

cia, siendo causas de ésta las siguiente3: 

a) Falta de un tratacbó compromiso de arbitraje válido ~nuli

dad de compromiso). 

b) Una extralimitación en orden a la competencia (excés de 

pouvoir). 

e) El soborno de un árbitra judicialmente comprobado. 
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d) La composición irregular del tribunal. 

e) Vicios del procedimiento esenciales. 

La nulidad puede hacerse valer por los procedimientos gene

rales de resolución de conflictos: o sea, primeramente por vía dl_ 

plomática, y si esta no conduce a un acuerdo, entonces un proc!::. 

dimlento arbitral, siempre que entre las partes exista un acuerdo 

de arbitraje, puesto que tal conflicto es de orden jur!dlco'! <sol 

Se crea la Corte Permanente de Arbitraje, para la cual en 

la primer conferencia de la Paz de la Haya se acepta como base 

de discusión el proyecto presentado por Inglaterra. La Corte se 

encuentra Integrada por: 

a) una llsta de jueces 

b) Una oficina Internacional 

c) Un consejo administrativo 

a) una lista de jueces, se forma el grupo nacional integrado 

por cuatro nombres designados por los estados participan

tes, integrándose así está lista genera· y donde las partes 

en cada litigio eligen sus árbitro:;. 

b) Una oficina internacional: se dice que es el único órgano 

permanente, siendo intermediario emre los estados y la Cor 

te, actúa bajo la supervisión del Consejo perm'anente de a5! 

ministración y su sede está en La Haya. 
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c) Un consejo administrativo. Está integrado por los repre

sentantes diplomáticos en La Haya de los países signata-

rlos, así como del Presidente del Consejo, el ministro de 

Relaciones Exteriores de los países bajos (Holanda). Su 

actividad consiste en dirigir y controlar la oficina. <51> 

Son obligatorias y definitivas las decisiones tomadas por 

el árbitro; si las partes hubieren convenido en el compromiso el 

derecho de revisión, entonces se llevará a cabo únicamente ante 

la existencia de hechos nue•Jos y comprobados por el tribunal 

debiéndose iniciar ante el mismo. 

"El arbitraje es un medio pacífico importante para la so

lución de controversias internacionales. Ha obstante, en la 

práctica son conocidos casos en que los Estados imperialistas se 

valieron de él a despecho de los intereses de la paz. Pueden 

servir de ejemplo los llamados arbitrajes de Viena de 1938 y 

1940, en virtud de las cuales Alemania e Italia fasc!tas arrane~ 

ron considerables territorios de Checoslovaquia y Rumanía en 

contra de la voluntad de su población. Los tratados de paz de 

1947 anularon por ilegítimas las decisiones de los arbitrajes de 

Viena". <52> 

"Los Tribunales Arbitrales pueden revertir formas muy 

variadas. Por ejemplo, puede integrarse con un árbitro de cada 

uno de los Estados litigantes y un árbitro presidente, nacional 

de un pa!s neutral, escogido por ambas partes de común acuerdo. 

Es posible también formarlo con un árbitro de un Estado y 
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y un árbitro neutral, por parte de cada contendiente, nombrándQ 

se un presidente de común acuerdo. También puede darse el ca

so del árbitro único y en esta circunstancia, puede recaer la de 

signación en un jefe de estado, o en un miembro de la lista de 

la CPA (Corte Permanente de Arbitraje de la Haya). La selec

ción del único arbitrador put:de hacerla el presidente de la CIJ 

(Corte Internacional de Justicia), según se ha pactado en numero 

sos compromisos de arbitraje en las últimas década>." <53l -
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G. LA JURISDICC!ON INTERNACIONAL. 

Dentro de la solución pacífica de conflictos se encuentra 

la jurisdicción internacional, que conoce y lleva a cabo las re

soluciones de controversias a través del órgano judicial interna

cional permanente. La competencia de éste tribunal es facult2_ 

tlva para las partes, ya que éstas recurren de modo voluntario, 

y la resolución tiene carácter obligatorio. C54
) " La Corte Inte.E_ 

nacional de Justicia es un cuerpo preconstituido, que funciona 

con normas señaladas de antemano." (S5) 

El Tribunal conoce el litigio entre las partes, cuando éstas 

recurren de modo voluntario al arreglo judicial, pero únicamente 

como ya se mencionó con el co~sentimlento de las partes 

" ..•. ' expresado en forma de demanda presentando al tribunal 

por .cada participante en el litigio bien er1 forma de acuerdo e~ 

pecial concluido entre ellos y notificado posteriormente al trib!:! 

nal, o bien por último, en la forma de reconocimiento por el 

estado de la jurisdicción obligatoria del. tribunal correspondiente 

mediante la conclusión de un tratado o una declaración unilate
ral': C56' 

La Corte Permanente de Justicia internacional fué el pr.!_ 

mer tribunal internacional fundado por la Sociedad de N3ciones 

y que operó desde 1920 a 1940; con sede en La Haya, en el 

Palacio de la Paz. C51) 

La Corte se· integra de 15 jueces elegidos por la Asamblea 
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y el Consejo; su competencia se extiende hacia toda clase de 

conflictos que le sean sometidos; en éste supuesto llamado: 

competencia contenciosa y cuando emite opiniones consultivas 

sobre cualquier asunto solicitado por la Asamblea o el Consejo; 

es entonces llamada comoetencia consultiva. (S8l 

En la Asamblea XXI de ia Sociedad de r~aciones el 18 de 

abril de 1946, se disolvió la Corte. Durante su trayectoria diS 

tó: 27 opiniones consultivas, 32 sentencias y 200 ordenanzas.<59l 

La participación de la Corte Internacional de Justicia es 

limitada, según io dispone el art. 34 (1) de su Estatuto: "sólo 

los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte". También 

se trata de Estados miembros de la Organización y de los que 

lleguen a ser parte, art. 93 (2) de la Carta: "Un Estado que no 

sea miembro de las r~aciones Unidas podrá llegar a ser parte en 

el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de acuerdo con 

las condiciones que determine en cada caso de Asamblea General 

a recomendación del Consejo de Seguridad". En el supuesto de. 

Terceros Estados, según lo prevee el art. 62 del Estatuto; "Si 

un Estado considera que tiene un interés de orden jurídico que 

puede ser afectado por la decisión del litigio ~drá pedir la 

Corte que le permita intervenir. La Corte decidirá con respec

to a dicha petición". La jurisdicción del tribunal Internacional 

es específica y excepcional. <60l 
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CAPITULO Ill. EL GRUPO CONTADORA 

A. ANTECEDENTES Y CREACION 

Ante la situación tan· grave presentada en Centroamérica 

por la presencia de. •nas posiciones de fuerza que Estados unidos 

pretende ejercer en su calidad de potencia hegemónica en la 

reglón . • . .,( 61) y ante la extenuación de propuestas diplom~ 
tlcas presentadas por los países de dicha área, debido a la agu

dización del conflicto " como consecuencia de las diversas pre

siones desestabilizadoras que el Presidente Reagan había venido 

ejerciendc sobre el gobierno sandinista" (62 ) surge el Grupo co:i. 

tadora, como necesidad, ya que no afecta únicamente a Jos 

países integrantes de la reglón; sino que extiende hacia toda 

ella. 

De lo anterior se desprenden factores de carácter econó

mico y social, de política internacional y política militares que 

coadyuvan al clímax del conflicto centroamericano. Con res

pecto al primero, su origen se encuentra en la misma sociedad 

y en la crisis económica. Para Mario Arriola, también, esta SQ 

ciedad centroamericana no tiene los recursos necesarios ante la 

evolución del crecimiento económico, debido a la desigualdad 

social, estructura de ia tenencia de la tierra (no hay cambios) 

y la hegemonía en el poder. ( 63) 

La situación presentada en r,Jicaragua por derrocar a Som2 

za, la actitud de El Salvador y Guatemala son semejantes; pue~ 

62 



to que el objetivo es dar fin a la estructura de dominación y 

ai desarrollo basado en la omisión de las mayorías. (64l 

En cuanto ai segundo punto, ia política Internacional; e12 

centrarnos que el movimiento armado en El Salvador, la guerri

lla en Guatemala y el triunfo de la revolución sandinista en Ni

caragua son hechos que permiten una alianza entre intereses in

ternos y externos; por un lado el gobierno norteamericano y 

grupos internos en centroamérica, especificarnente las clases d~ 

rninantes; los primeros consideran que su seguridad nacional es 

afectada, y los segundos que con el triunfo dt=l sandinisrno y 

la guerrilla salvadoreña se va a poner en peligro la estabilidad 

po\Itlca de sus países. Por otro lado, se crea una alianza del 

sector militar centroamericano siendo éste el órgano fundamen

tal que, no permite los cambios políticos y sociales de la región. 

Siempre ha fracasado el intento del gobierno de Nicaragua 

de llegar a un arreglo con el de Estados Unidos en cuanto a sus 

relaciones, ya que el segundo se mantiene con la t'irrne idea de 

que el sandinismo afecta su seguridad nacional; ésto obedece a 

que Managua puede representar para ellos con la consolidación 

del sardirúsrno- "el régimen comunista". <65) 

El COt-lDECA (Consejo de Defensa Centroamericana), 

creado por Somoza en el sector militar centroamericano con el 

objetivo de mantener la seguridad regional ante agresiones ex

ternas que pudiesen presentarse, as[ como para dar apoyo a los 

gobiernos con problemas de insurrección interna y por otro lado 

la disposición del gobierno Hondureño ante la comisión Kissinger 
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para la defensa mutua entre Honduras y Estados Unidos muestran 

el apoyo de los militares centroamericanos a la política del se

gundo para derrocar el gobierno sandinista (o también interven
ción en El Salvador). (66) 

Por otro lado el gobierno Guatemalteco junto con el Han 

dureño han participado activarnente en la reorganización del 

C0t'1DECA (Ccnsejo de Defensa Centroamericana) aún asegura!:! 

do a r-iicaragua el mandatario de Guatemala que sería neutral 

ante la revolución sandinlsta, en Ja primer conferencia de 

prensa demostró mantener una alianza político-militar en con

tra de r-iicaragua. Esto se debe a que Gua terna la tiene interés 

de obtener nuevamente de Estados Unidos mayo' ayuda económl 

ca y militar, ya que se deterioraron las re!ilciones entre ellos 

durante el gobierno de Ríos Montt. 

F.,t.~rlos ur.ir:lo5, a través de Ja Secretaría de Estado ha 

expresado el deseo de un pacto entre Honduras y él, para el 

establecimiento de bases militares en su territorio (hondureño), 

y éste a su vez obtenga ayuda económica y militar. Esta ac-· 

titud del gobierno norteamericano responde a su constante preg 

cupación de que una vez "consolidado el régimen sandinista tra~ 

ría consigo la partición de centroamérica en dos bloques político 

militares: uno pro-so,1iético (represent::;do por Nicaragua) y otro 

pro-norteamericano ante la cual Estados Unidos se vería en la 

obligación de defender sus intereses y los de sus aliados por -

rnedlo del establecimiento permanente de tropas norteamerica

nas en Honduras'! (6 7) 
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Por su parte Honduras expresa: "si América permite a 

corto plazo la consolidación del régimen comunista en Nicara

gua, Honduras podtía constituírse en Estado Ubre asociado de 

Estados Unidos o requeriría la presencia indefinida de tropas 

de Estados Unidos en suelo hondureño'~ (éB) 

t"icaragua es punto clave para Estados Unidos, ya que 

tiene por su naturaleza factores que determimn su estrategia: 

a) En cuanto al territorio, es el más grande de la región. 

b) Tiene la seguridad de la fácil construcción de un canal 

lnterocéanico. 

c) Por su situación geográfica, es el país más estratégico 

de centroamérica. 

Ante esta situación, t-Jícaragua inicia negociaciones con 

países socialistas para adquirir armamento; ya que es la única 

alternativa que deja Estados Unidos a través de los contrarre

volucionarios y· sus aliados centroamericanos. 

En cuanto al tercer punto, la situación política-militar 

de centroamérica, tenemos: 

Por un lado El Salvador y t"icaragua, donde en el primero 

los factores socio-económicos y políticos juegan un papel de

terminante para el origen del movimiento armado. Una diferen

cia importante entre i"lcaragua y aquel, es que a pesar de que 

ambas guerras son de tipó revolucionario, en el primero se ali!! 
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ron amplios sectores de la población aún la burgoesía nicarague~ 

se, mientras que en El Salvador se hayan unidos los grupos do

minantes al peligro común para ellos, el movimiento revoluciona 

rio. <6 9) Pero aunado a este factor determinante para el triun-

fo de la Revolución Sandinista es la inexistencia de intervencio

mes externas, mientras que en El Salvador existe ayuda económ.!_ 

ca y militar por parte de Estados Unidos y como consecuencia 

es quien determina las estrategias militares en el área; ~sto es 

factor determimmle que impide poner fin al conflicto. <7ol 

A pesar de las estrategias utilizadas por Estados Unidos 

en El Salvador, resultan insuficientes para derrotar a Ja guerri

lla e impedir la degradación de la situación polltica y. militar. 

Por otro lado, la administración de Reagan ha consider~ 

do conveniente una intervención militar de Estados Unidos en 

El Salvador, debido a la gran posibilidad de victoriA militar del 

(FMLN) y con ésto El Salvador se transforma ·en un~ "nueva 
Cuba''. (71) 

En Nicaragua existe un hecho que hace posible la exis

tencia de una guerra regional, este hecho que representa la ª'!1 
plitud de este peligro es el PDr-1 (Frente Democrático r-iicara

guense), ya que este mov !miento guerrillero representa la com

pleta manipulación del gobierno norteamericano, además de ser 

el más numeroso, contand:! alrededor de 15,000 hombres que por 

medio de la C!A recibe el financiamiento y se encuentra encabe 
'7 ) -

zada por pasados colaboradores de Somoza. \ 2 
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La estrategia a través de los "contras" es lograr el derr.~ 

camlento del régimen sandlnlsta provocando guerra entre Nica

ragua y sus vecinos. Debido a ésto, este país ha propuesto 

firmar el pacto de no agresión de sus vecinos corno de Estados 

Unidos, aspecto que no ha tenido respuesta favorable. 

Ante tal situación, la cada vez mayor inquietud de Méx.l 

co ante la crisis centrcamericana donde crece la agudización 

del conflicto, y las negociaciones diplomáticas entre los países 

involucrados van en declive, llevó a nuestro pafs a vincularse 

aún más con la región; y como resultado a ello, llevando el 

estandarte d~ los principios universales y .'.'.esenciales de la 

acción internacional de la República: .Autodeterminación de los 

pueblos, r-10 Intervención, Igualdad Jurídica de los Estados, So

lución Pacffica de los Controversias y Cooperación para el De 

sarrollo" (73l es como el 9 de enero de 1983 el Secretario de

Relaciones Exteriores de México, Bernardo Sepúlveda Amor, se 

reúne con los representantes de Venezuela, Colombia y Panamá 

en la Isla Contadora (en este último país), sellando así el com

promiso de actuar diplomática y conjuntamente. Esta reunión 

en su momento fué de gran importancia, ya que era la oposi

ción de cuatro países latinoamericanos a encuadrar la crisis 

centroamericana en el contexto de confrontación este-oeste. \14 ) 

La participación de Colombia y Panamá es sobresaliente, 

ya que participaron en el Foro Pro-Paz y Democracia, el prim.1e. 

ro asistió y firmó como pleno parcipante, y el segundo fué sol§_ 

mente un observador. El objetivo de este Foro es dar fin al 
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tráfico de armas y a la exportación de la subversión, además 
retirar los asesores milltares y extranjeros de la reglón; para 

lo que se excluye a Guatemala, Nicaragua y Cuba. Nuestro 

país fue Invitado pero no asistló. 

Las gestiones de Contadora se inlcian emitiendo un com~ 
nlcado a los países de la reglón para fomentar el diálogo entre 

ellos y no recurrir a la amenaza o uso de la fuerza. " Con este 

proceso negociador se busca que sean los mismo gobiernos cen
troamericanos quienes sin intervenciones externas encuentren 
una solución negociadora a la crisis centroamericana!' (7S) 

A pesar de ser constituido el 9 de enero de 1983, es en 

abrll de este mismo afio cuan~o el Grupo Contadora se convier
te en un grupo de mediación (negociación), y para tal efecto 

lleva a cabo reuniones periódicas con les repre~tantes de los 
pafses centroamericanos. <76) 

La situación continúa agudizándose sin lograr que la ini

ciativa de Contadora se consolidara. A fines de marzo de ese 

mismo año es denunciado por Hlcaragua la presencia de 1500 s~ 
mocistas ante el Consejo de Seguridad de las r~aclones unidas, 

procedentes de Honduras, culpar.do a Estados Vnldos de ser có'!I 
pllce. En abril, r.,¡icaragua apela a los buenos oficios del Seer~ 

tario General de la CN,J ,debido al posible uso de la fuerza ai:m_2 

da entre Honduras y aquel, en este momento es cuando por pr! 

mera vez es s:ilicltada la partlcipación del Grupo Contadora como 

mediador. 
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Ante esta perspectJva surge una polémica, y2 que Hondu

ras sollcita al Consejo Permanente de la OEA efectúe una reu

nión de ministros centroamericanos para llevar a cabo las nego

ciaciones; y se abre así la interrogante ce cúal organización 

(OEA, Ot,JU) debía de conocer según su competencia; pero aquí 

es determinante el pdpt:l del Presidente Colombiano Belisario 

Betancourl al efectuar varias entrevistas con los representantes 

de Venezuela, México, Costa Rlca y Panamá obteniendo el -

aval de que, Ccntadora fuera el organismo de las negociaciones 

en centroamérlca, alejando con ésto la posibll idJd de la partici

pación de Ja OEA en la región. (/7) 

"Luego de una reunión del Grupo Contadora con cada uno 

de Jos cancilleres de Jos países centroamericanos en la Ciudad de 

Panamá, el 21 de abril, se logró elaborar una lista con los si

guientes ocho puntos como base para la realización de negocia

ciones bilntcrales y mLltliaterales: 

La carrera armamentista y su reducción. 

2 El control de armamentos y su reducción 

3 El trasiego de armas 

4 La presencia de asesores militares y otras formas de asli 

tencia militar o foránea. 

5 Las acciones destinacas a desestabilizar el orden interno 

de los Estados. 

6 La amenaza y las agresiones verbales 

7 Los incidentes bélicos y las tensiones fronterizas 

8 La conculcasión de Jos derechas humanos y de Jas garan-
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tías individuales y sociales, así como de los grandes pro

blemas de orden económico y social que están en ia base 

de la crisis que afecta a ia región. 

Posteriormente, en la reunión que se realizó en forma con 

junta por los cancilleres y del Grupo Contadora y los de los 

cinco países centroamericanos a finales de mayo, se acordó div.!_ 

dir el estudio de la prnh!emática centroamericana en las siguie~ 

tes áreas: 

El marco conceptual. 

2 Los problemas políticos y de seguridad. 

3 Los objetivos económicos y soclales. 

/J Los mecanismos para la ejecución y control de los acuer

dos logrados. 

En lo anterior no se especifica si los ocho puntos contlnu~ 

rían íntegros o serían modificados. El objeto de lo anterior es 

determinar los factores del conflicto centroamericano". <7Bl 

En Mayo de 1983, Honduras, debido a la penetración de 

militares que parten de este país hacia ¡,,;carngua "solicita a la 

OEA una fuerza de paz que patrulle su frontera con ese país. 

Anterior a ésto hizo una petición similar ante los países del 

Grupo Contadora, pero México m3ni festó que sólo podía apoyar 

el envio de un grupo de observadores no armados. Los gobier

nos de los países miembros del Grupo Contadora envían un equ.!_ 

po de observadores de 12 hombres a San Jos,!,. a fin de evaluar 

!a situ3~ión militar e.n las fronteras entre Costa RicJ y r-Jicara
gun". (79) 

70 



En el mes de julio de este año, se considera como uno de 

los momentos más trascendentes dentro de la región, ya que el 

16 y 17 de ese mes se efectúa en Cancún, Quintana Roo una 

reunión de los cuatro países miembros de Contadora: Miguel de 

la Madrid, de México; Ricardo de la Espriella, de Panamá; B~ 

iisario Betancourt, de Colombia y Luis Herrera carrpirs de Ven~ 

zuela; con el fin de analizar la situación conflictiva de centro~ 

mérica y fijar lineamientos políticos para elaborar un programa 

acorde de ia situación. Muestran su profunda preocupación por 

la crisis observada además del interés de encontrar una solución 

política de negociación en cuanto a: 

"a) Control de la carrera armamentista 

b) Eliminación de asesores extranjeros 

c) Creación de zonas desmilitarizadas 

d) Proscripción del uso de territorio de un país para desarr_Q 

llar acciones políticas o militares con el objeto de deses

tabilizar a otros estados. 

e) Eliminación del trasiego v tráfico de armas. 

f) Prohibición de otras formas de agresión o ingerencia en 

los asuntos internos. de cualquiera de los países del área " 

(80..l. 

En esta reunión, rnntadora pone de manifiesto su interés 

de lograr en el área la pacificación y además que sea duradera. 

En este mismo mes, El Salvador y r-.1icaragua conscientes de que 

el conflicto tiene trasfondo tarrbién en el conflicto Este-Oeste, 
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realizan comunicados a Fidel Castro y Reagan para que apoyen 

los seis punt'.os dtados. 

Ante la declaración de Cancún, r~icaragua responde sati~ 

factoriamente y aprovecha el aniversario de la revolución sandi

nlsta (19 de julio) para establecer los puntos que a su juicio ll~ 

varia a la paz, siendo los mismos elementos en esencia, los 

propuestos por Contadora desde su inicio. 

otra .respuesta favorable es la de Cuba, Fldel Castro m5! 

ni fiesta su apoyo total al grupo contemplando: La solución pacl. 

fica de conflictos, autodeterminación de los pueblos, principio 

de no intervención, entre otros. En general Ccntadora es aceQ_ 

tada como mediador para la solución pacífica del conflicto cei::i. 

troamerlcano, pero corro no es de extrañarse, Estados Unidos 

no conf!a en el Grupo y considera que es la OEA quien debe 

conocer, ser el organismo idóneo de competencia. 

En septiembre se anuncia que los gobiemos centroameric.2 

nos han lleg'ado a un acuerdo para lograr la disminución de tei::i. 

slón entre los paises centroamericanos y lograr la paz de la r~ 

gión, ésto es plasmado en las bases para la paz en centroarrérJ. 

ca. 

Las directrices generales se convierten así, en el docu

mento concreto perfeccionado por los mierrbros del Grupo Con

tadora titulado "Documento de Objetives", y una vez elabor5! 

do es presentado ante los cinco países de centroamérlca, es el 



9 de septiembre cuando es adoptado por éstos, pero sólo en prl~ 
clpio. 

En julio y agosto de 1983, en El Salvador, se realizan 

contactos entre los representantes del frente político y militar 

de la oposición salvadoreña y Richard Stone enviado especial de 

Estados Unidos, además entre el FDR y la comisión de paz nor:!) 

brado por Magaña, supuestamente ésto es con la finalidad de que 

la oposición depusiera las armas y participara en las elecciones 

de marzo de 1984. Aparentemente esta reunión parece irreco!:! 

clllable, ya que los representantes de Magaña, sostienen que -

la guerrilla debe participar mientrns no se constituya un gobier

no provisional que represente a las fuerzas políticas salvadore

ñas, y no haya nueva estructura en cuanto a la fuerza armada¡ 

no existe seguridad mínima para las elecciones realmente demo
cráticas. (Bll 

Se realizan reuniones subsecuentes entre· los cancilleres 

de los pafses del Grupo Contadora y los centroamericanos, proc~ 

randa la gestión de paz, para tal efecto a principios de 1984 se 

crearon las comisiones para discutir los asuntos políticos, los de 

seguridad y los económicos y sociales. 

En junio de este año se complementó la elaboración del 

documento jurídico, el primer proyecto integral "Acta de Cont!! 

.dora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica", en cuya 

redacción se observan los asuntos en cuestión, incorporándose eli:. 

mentas enunciativos y sustantivos, y que considera obligaciones 

73 



de orden legal para las partes. 

En este mismo mes Contadora entrega el Acta a los go

biernos de Nicaragua, Guatemala, Costa Rica, El Salvador y 

Honduras, con lo que se marcaba cada vez más notorio el tra

bajo de rrediador. Los resultados derivados de esta acción cuya 

versión revisada es entregada el 7 de septiembre a éstos países 

exhortándolos a acatar los compromisos jurídicos en el acta, ha

ciéndola llegar también a Pérez de Cuéllar Secretarlo General 

de la Ot~U. El resultado logrado fué positivo, porque "el doc~ 

mento había sido producto y expresión de una realidad contra

dictoria que estaba en la base misma de la negación. En su 

estructura y contenido estaban presentes delicados equilibrios 

logrados a través de un amplio intercambio de puntos de vista 

con todos los gobiernos de A~érica Central': (SZ) 

Los gobiernos de Costa Rica, El Salvador y Honduras, en 

principio, habían aceptado la firma del documento y dieron ma.E_ 

cha atrás cuando r'lcara'.)ua aceptó suscribir! os aludiendo, al 

texto original sobre el cual proponían ajustes como: aspecto a.;_ 

mamentista, forma de ejecución; siendo éstos los más desta

cados para mejorar el acta y no elaborar compromisos distin

tos, mediante una carta, lo hacen del conocimiento de las t'§. 

clones Unidas el 30 de octubre de ese mismo año sobre esa base 

del Grupo Contadora analiza las propuestas presentadas y las 

cataloga en tres aspectos. 

al Mejorar la presentación de compromisos. 
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b) Consideraron la reformación de los mismos, ·conservando 

!a esencia. 

c) Los que modifican e! equilibrio alcanzado del documento. 

La actitud de estos pa[ses obviamente se explica para re

trazar los objetos logrados por Contadora y no una acción en 

contra de t~icaragua. 

Ante esta perspectiva surge una nueva reunión en San JQ 

sé, Costa R[ca, en la que manifiestan su apoyo además de !os 

cancilleres de centroamérica.están: España y Portugal; se prQ 

pone el fortalecimiento mediante e! aspecto económico. 

México propuso e! diálogo entre Estados Unidos y t·Jicara

gua, y ,es entre e! 25 de junio y diciembre de 1984 cuando se 

llevan a cabo . nueve encuentros, uno de los cuales se efectúa 

en la unión americana y los restantes en Manzanillo; éstas r!:_ 

flejaron una prpfunda divergencia entre los puntos de vista de 

los gobiernos, aduciendo Estados Unidos que el de t~icaragua no 

aseguraba la seguridad nacional; a su vez !os sandinistas mani

fiestan que lo expuesto por !os norteamericanos lesionaban direE 

tamente su proyecto revolucionario, significando ésto práctica

mente urnfranca claudicación de los mismos. 

Al mismo tierrpo se establece un mecanismo tentativo de 

negociación en El Salvador entre el gobierno de Duarte y la 

insurgencia, quien rechaza las propuestas durante el segundo 

encuentro por considerarlas atentatorias contra la legitimidad 
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de su gobierno, propiciando a la Insurgencia depurar las armas 

y se Integran al proceso electoral a través de una política organ! 

zada. 

Se genera en lo anterior una nueva variante que dá oport!:! 

nidad a Contadora, después de dos años se rompe el receso en -

que se encontraba. Los cancllléres de Colombia, México Pana

má y Venezuela se reúnen en enero de 1985, decidiendo rece 

ger las nbservaclnnes que permita establecer el PCta adecuada 

a las nuevas variantes que se presentaban, instante a Estados 

Unidos y Nicaragua a normalizar sus relaciones y por ende la 

región. 

Esta es la primera vez que se menciona a El Salvador, r~ 

cuerda la necesidad del diálogo entre gobiernos e Insurgencia -

para dar término al conflicto¡ esta propuesta era la misma del 

comunicado franco-mexicano. 

Después de varios intentos para llevar a cabo una nueva 

reunión, es en abril de 1985 cuando se efectúa¡ en ella se tri!

ta el asunto sobre la seguridad. i!'or otro lado, Reagan prese!:) 

tó un programa en el que desaparecía la hostilidad entre los -

"contras" y los sandinistas ¡ pero el precio de ésto serla el lle

var a cabo nuevas elecciones supervisadas a nivel internacional .. 

En mayo de este año, se efectúa la segunda reunión de 

plenipotenciarios, en ella se analizan aspectos sobre: tráfico de 

armas, destino de las fuerzas irregulares, cese a la carrera -
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armamentista, la presencia militar extranjera. 

En junio de 1985, ante la presión real y concreta que 

Estados Unidos ejerce sobre r,Jicaragua, ~ víctor Hugo Tinaco -

expresa ante los países centroamericanos y los del Grupo Cont!! 

dora que su país ya no está en condiciones de continuar discu

tiendo los asuntos del acta, era evidente la debilidad del proc~ 

so; ya que si desde septiembre· de 1984 r,Jicaragua era el único 

país dispuesto a suscribir el docurr·ento, ahora era el directo 

responsable de no llegar a un arreglo pacífico. Ahora todo 

quedaba paralizado y la situación era cada vez más critica, 

puesto que r,J!caragua abandonaba la reunión y con ésto su disp~ 
. siclón. (831 -

J;lnte esta situación, programaron una reunión más para 

los días 21 y 22 de julio en la que acuerdan impulsar : las m~ 

didas señaladas en el documento, reanudar la negociación, esta

bilizar las rela_ciones entre Nicaragua y Costa Rica; reiniciaron 

el diálogo entre Managua y Estados Unidos (de Manzanillo), la 

participación de los organismos internacionales para Favorecer a 

la región (C.A.) y el apoyo en Amética Latina. 

Por tal motivo, los cancilleres integrantes del Grupo Co!:!_ 

tadora en el mes de agosto efectúan una gira por el itsmo inteE_ 

cambiando puntos de vista y observando el rostro lacerante de 

la crisis regional. 

En agosto de este mismo año, se efectúa una reunión en 
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Cartagena de Indias, participando un grupo de apoyo (Argentina, 

Brasil, Perú y Uruguay) y el propio Grupo Contadora; las fun

ciones del primero no son para sustituir al Grupo, sino lo com

plemE-nta y refuerza. 

En septiembre de 1985, Colombia, México, Panamá y V!: 

nezuela entregaron a sus colegas el pian final del acta '"'e cent!! 

dora para la paz y cooperarión en centroamérica. Este docu

mento es el reflejo de una larga e Intensa negociación dip!omáti 

ca, además de ser un instrumento jur!dico y polít!ro del papel 

mediador de Contadora. 

En enero de 1986 se efectúa en Carballeda, Venezuela 

una reunión más para citar las bases del "11:.ievo grupo" ya que 

"ra la recreación del mismo haciendo hincapíe sobre los asuntos 

mis delicados en ese memento, como son: reiniciar negociacio

nes d!rig!das a la firma del acta, compromiso de no agresión 

por parte de los países centroamericanos, eliminación de asesQ 

res extranjeros, entre otros. Si hasta antes de esta reunión la 

labor pacificadora fue considerada come incapaz para lograr si.J 

objetivo, ya que es evidente que del ac1Jerdo surgido entre Es

tados Unidos y r-Jicaragua era el factor determinante y esencial 

que marcaría el éxito o fracaso de la iniciativa; es a partir 

de la reunión en Carbalieda cuando se ampllan algunos result!! 

dos,. entre los que por su importancia destacan: 

"l) La mantención del diálogo entre las partes involucr!! 

das en el conflicto durante tres años; 2) las bases creadas para 
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tSTA TESJ:; 
SJ~üi Df U 

la concentración política regional y latinoamericana en torno a 

las negociaciones entre los países centroamericanos y Estados 

Unidos¡ 3) la consolldación del grupo en su papel mediador en 

el conflicto, por encima de otras instancias tradicionales como 

la OEA, que hasta ahora han resultado insfucientes para cum

plir con dicha tarea, en los términos que las circunstancias lo 

exigen, y 4) la acción del grupo le ha permitido a éste, y 

particularmente a México, consolidar su presencia ¡:iolítica come 

actor regional en el escenario centroamericano, con las consi

guientes impllcaclones geopolíticas y hemisféricas que de ahí 
resultan." (Sli) 

Hasta la fecha estas son las acciones llevadas a cabo 

por el "Grupo Contadora" y que se han consignado con anterio

ridad; queda sin embargo abierta su acción para los futuros 

eventos que ésta lleve a cabo para evitar la conflagración en la 

reglón centroamericana: para ese efecto queda reseMi:b este ca

pítulo para consignarlos. 
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B. O B J E T 1 V O S 

Los objetivos del Grupo Contadora resumen toda una serie 

de acciones que analizadas. contiene los actos y principios para 

la consecuslón del objetivo final, la paz en la reglón centroam~ 

ricana basada en el derecho internacional. El Documento de 

Objetivos tiene como base para su realización la Declaración de 

Cancún, en donde corro se recordará se solicitaba a todos los 

gobiernos de la reglón a comprometerse para dar término a la 

tensión del área. A principios de septierrbre de 1983 se efectúo 

la cuarta reunión de los cancllleres centroamericanos, en donde 

el Grupo Contadora, presentó para su aprobación el "Documento" 

y todos los gobiernos centroamericanos lo ratificaron a lo largo 

del mes. 

El Canciller Colombiana Lloreda Calcero considera a dicha 
Documento de Objetivos como un "verdadero tratado de paz~,(SS) 

El Secretario de Relaciones Exteriores de México, Ser-. -

nardo Sepúlveda Arr.or, en octubre de este mismo año (1983), lo 

hace público en el morrento en que como representante del 

Grupo Contadora entrega el instrumento jurídico una vez ratlfl

cada par los cinca países centroamericanas, a Javier Pérez de 

Cuellar, Secretario General de la Ot-JU. 

Este documenta se convierte en el texto básica del proc~ 

so de Contadora, ya que su propósito es .!~asegurar el cumpli

miento de los principias del Derecho Internacional, respetar y 
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garantizar el ejercicio de los derechos humanos po!Iticos y civiles, 

así como evitar todo tipo de acción que promueva las actividades 

bélicas a la desestabilización de los gobiernos1:<66l 

El documento que consta de 21 puntos, se divide en dos 

partes: una de considerandos y otra d'! 20 objetivos, los cuales 

comprenden tres aspectos:· 

a) La dist81ción 

b) La reconciliación política interna y 

el El aspecto económico, 

El documento de los 21 puntos básicos para la pacifica

ción de centroamérica, a la letra dice: 

"GRUPO COt~T ADORP. 

CONSIDERANDO 

La situación prevaleciente en Centroamérica, caracteriza

da por un clima de tensión que amenaza la seguridad y la convl, 

vencla pacífica en la región, la cua! requiere, para su solución, 

la observancia de los principios de derecho internacional que no!_ 

man la actuación de los Estados, especialmente: 

La libre determinación de los pueblos; 

la no intervención; 

la igualdad soberana de los Estados; 

la solución pacífica de controversia; 



la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza; 

el respeto a la integridad territorial de los Estados; 

el pluralismo en sus diversas manifestaciones; 

la plena vigencia de las instituciones democráticas; 

el fomento de la justicia social; 

la cooperación internacional para el desarrollo; 

el respeto y la pormoción de los derechos humanos; 

la proscripción del terrorismo y la subversión. El anhelo 

de reconstruir la patria centroamericana mediante la in

tegración progresiva de sus instituciones económicas, jurl 

dicas y sociales. 

La necesidad de la cooperación económica entre los esta

dos centroarrericanos para contruibuir de manera fundamental al 

desarrollo de los pueblos y al fotalecimiento de su autonomía. 

CI compromlso de crear, fomentar y vigorizar sistemas d_r: 

mocráticos representativos en todos los países de la reglón. 

Las injustas estructuras económicas, sociales y políticas 

que agudizan los confllctos en América Central. 

El imperativo de poner fin a las tensiones y establecer las 

bases para el entendimiento y la solidari'dad entre los paises del 

área. 

La carrera armamentista y el creciente tráfico de armas 

en Centroamérica, que deterloran las relaciones políticas en la 
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región y desvían recursos económicos que podrían ser destinados 
al desarrollo. 

La presencia de asesores extranjeros y otras formas de i!:! 

jerencla militar foránea en la zona. 

Los riesgos de que se utilice el territorio de estados cen

troamericanos para la realización de acciones armadas y políticas 

de desestabilización en contra de otros. 

La necesidad de ta concertación pol!tica para propiciar el 

diálogo y el entendimiento en Centroamérica, conjurar el pell

gro de la generalización de los conflictos y poner en marcha 

los mecanismos que puedan asegurar la convivencia pacfflca y 

la seguridad de sus pueblos. 

EXPRESAN .EL PROPOSITO DE LOGRAR LOS SIGUIB-ITES OB

JETIVOS: 

Promover la distensión y poner término a las situaciones 

de conflicto en el área, absteniéndose de realizar toda acción 

que ponga en peligro la confianza política o que tienda a obst!!_ 

culizar el objetivo de lograr la paz, la seguridad y la estabili

dad en la región. 

Asegurar el estricto cumplimiento de los principios de de

recho internacional anteriormente enunciados, cuya Inobservan

cia podrá determinar responsabilidades. 
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Respetar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos, 

polftlcos, civiles, económicos, sociales religiosos y culturales. 

Adoptar las medidas conducentes al establecimiento y, 

en su caso, al perfeccionamiento de sistemas democráticos, re

presentativos y pluralistRs que garanticen la efectiva participa

ción popular en la toma de decisiones y aseguren el libre acceso 

a las diversas corrientes de opinión a procesos electorales hones

tos y periodicos, fundados en la plena observancia de los derechos 

ciudadanos. 

Promover acciones de reconciliación nacional en aquellos 

casos donde se han producido profundas divisiones dentro de la 

sociedad, que permitan la participación de acuerdo con la ley en 

los procesos pollticos de carácter democrático. 

Crear condiciones políticas destinadas a garantizar la se

guridad internacional, la integridad y la soberanla de los estados 

de la reglón. 

Detener la carrera armamentista en todas sus formas e 

iniciar negociaciones sobre control y reducción del inventarlo ªE 

tual de armamentos y sobre el número de efectivos en armas. 

Proscribir la instalación en su territorio de bases milita

res extranjeras o cualquier otra forma de injerencia militar fo

ránea. 
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Celebrar acuerdos para reducir, con miras a eliminar, la 
presencia de asesores militares extranjeros y de otros elementos 

foráneos que participen en actlvldades militares y de seguridad. 

Establecer mecanismos internos de control para impedir el 
tráfico de armas desde el territorio de culaquier país de la región 

hacia el territorio de otro. 

Eliminar el tráfico de armas, intraregional o proveniente 
de fuera de la región, destinado a personas, organizaciones o 

grupos que intenten desetabilizar a los gobiernos de los países -
centroamericanos. 

Impedir el uso del propio _territorio y no prestar ni permi

tir el apoyo militar o logístico a personas, organizaciones o -

grupos que intenten desestabilizar a los gobiernos de los países de 
Centroamérica. 

Abstenerse de fomentar o apoyar actos de terrorismo, sug 

versión o sabotaje en los países del área. 

Constituir mecanismos y coordinar sistemas de comunica

ción directa can el objeto de prevenir o, en su caso, resolver 

incidentes entre los estados de la región. 

Continuar con la ayuda humanitaria destinada a auxiliar a 
los refugiados centroamericanos que se encuentren desplazados de 

su pa[s de origen, propiciando, además, las condiciones adecuadas 
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para la repartición voluntaria de esos refugiados, en comunlca-

ción o con la cooperación del alto comisionado de las Naciones 

Unidas (ACNL.R) y de otros organismos internacionales que se -

juzguen pertinentes. 

Emprender programas de desarrollo económico y social 

con el propósito de alcanzar un mayor bienestar y una equitativa 

distribución de la riqueza. 

Revitalizar y normalizar los mecanismos de integración ecg_ 

nómica para lograr un desarrollo sostenido que se funde en la so 

lidaridad y el beneficio mutuo. 

Gestionar la obtención de recursos monetarios exteriores 

que permitan asegurar recursos adicionales para financiar la reac

tivación del comercio intrareglonal' superar los graves problemas 

de balanza de pagos, captar fondos destinados a capital de tra

bajo, apoyar programas para ampliar y reestructurar sus sistemas 

productivos y fomentar proyectos de inversión de mediano y lar

go plazo. 

Gestionar un mejor y más amplio acce•, a los mercados 

internacionales a fin de expandir el flujo de cJmercio entre los 

países centroamericanos y el resto del mundo, en espec21 :on 

los países industrializados, mediante una revisión de las prácticas 

comerciales, la eliminación de las barreras arancelarias y no ara!} 

celarías y la seguridad de precios rernurerativos y justos para los 

productos exportados por los países de la región. 
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Gestionar mecanismos de cooperación técnica para la pla

neación, programación y ejecución de proyectos multlsectorlales 

de inversión y promoción comercial. 

Los ministros de relaciones exteriores de los países centro

americanos, con la participación de los paises del Grupo ContadQ 

ra, iniciaron negociaciones con el propósito de preparar la cele

bración de los acuerdos y 3doptar los mecanismos necesarios -

para formalizar y desarrollar los objetivos contenidos en el pre

sente documento, y asegurar el establecimiento de los sistemas 

ddecuadas de verificación y control. Para estos efectos, se 

tendrán en cuenla las inicialivas presentadas en las reuniones 

convocadas por el Grupo Contadora. 

Panama, 9 de septiembre de 1982:' (87). 

La ratificación de este documento se convirtió en un triun 

fo de la diplomacia de Contadora, ya que despertó confianza a 

los gobiernos que Intervienen, aunque no por ello dejan de pre

sentarse los obstáculos en la negociación de lo estipulado en tal 

Documento de Objetivos; " constituye un compromiso palltico 

que impone obligaciones· concretas a quienes lo suscriben. E.se 

compromiso imelica la responsabilidad de cumplir estrictamente 

los términos de los principios políticos emanados del Documento 

de Objetivos. lndependientement e de la elabotacián ulterior 

de los instrumentos jurídicos pertinenetes'! (8 8) 
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C. RESULTADOS DE LAS ACCIONES DEL 
rnuPO CONTADORA 

Las acciones del Grupo Contadora pueden ser catalogadas 

como· positivas en virtud de que ha logrado Impedir que se est~ 

blezca en forma general las acclor>es bélicas, que le darían a la 

región las características de un conflicto generalizado con la -

intervención en forma clara y definida del apoyo de contingen

tes militares extranjeros. 

"r-lo se ha puesto fin al potencial en centroamérica pero 

se ha evitado su reproducción y generalización: no ha habido 

hasta ahora intervención militar directa foránea aunque se advie.E_ 

te, cada día el agravamiento de los problemas y su elevación 

a categorlas de mayor peligrosidad. La· evaluación del proceso 

debe hacerse como corresponde a un fenómeno complejo y crítl_ 

co a partir de su propia naturaleza y de la consideración de que 

se trata de una alternativa equitativa y honorable, que invoca 

la razón, la fuerza de la legalidad y, en última instancia, la 

perspectiva histórica de América Latina . .,(E9l 

"La evaluación de sus alcances, logros y resultados debe 

hacerse en dos dimensiones: En primer lugar, el acercamiento 

al horizonte formal' hacia el cual se orienta' que es la firma 

de un instrumento legal-el Acta para la Paz y la cooperación 

en Centroamérica- que proyecte y establlice en el futuro el 

clima de paz y cooperación que se construyó en el transcurso 

de los últimos cuarenta meses. 
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En segundo lugar, una evaluación en función de los hori

zontes trascendentes del empeño de Cont'adora. Para ello hay 

que tener en cuenta los principios implícitos en una iniciativa 

que ha estado ante todo encaminada 2 realizar una pedagogía 

para la paz y la democracia en la región centroamericana, 

capaz de garantizar el imperio del Derecho internacional, la 

solución pacífica de los conflictos, la distención entre las na

ciones del área, el res;ieto a los valores del pluralismo ideoló

gico y la libertad, la soberanía de los pueblos, el fortaleci

miento de la concepción integral de la democracia política, !a 

no intervención y el imperio de las libertades individuales y de 

los derechos humanos. Estos principios conforman ese horizo!:_ 

te, que va más allá de las realizaciones formales, conformando 

as! el legado de Contadora en el campo conceptual, político, 

económico y de relaciones internacionales, que ya se ha consoll 

dado y se yergue como un hito y patrim~nio de Centroamérica 
y de toda Arrérlca Latina!' (90) 

Entre los logros de Contadora, se encuentra el haber ob 

tenido la movilización de la región apoyando los límites del 

Grupo, siendo esencialmente la soberanía y la libre determina-· 

ción de los pueblos coincidente con la urgencia de América Ce!:_ 

tral. Esta convergencia de los países latinoamericanos alrededor 

de la labor pacificadora es determinante, pues sirvió como 

catalizador de la cooperación regional en diferentes frentes no 

vinculados directamente con la crisis centroamericana. Corno 

ejemplo de esta convergencia esta el Consenso de Cartagena, 

gracias al cual han habido cambios en la administración de la 
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crisis financiera por parte de las potencias occidentales así como 

de Jos organismos internacionales, de ellos el más significativo 

es el planteado por el Presidente =:e>:a-rourt de Colombia; que s~ 

refiere al reconocimiento de la imposibilidad de someter nuestras 

economías a un ajuste traumático y no se debe manejar dentro 

de un contexto de desarrollo económico y equidad social. 191) 

bta actitud de América Latina permite dar un paso hacia 

el ideal bolivariano; a partir de Contadora se han elevado !as 

negociaciones entre los latinoamericanos asi como el? éstos con 

Europa, liabiendo mayor colaboración tanto económica como 

política. 

El Grupo Contadora brindó apoyo financiero y comercial 

a Centroamérica, logró también el compromiso de que La Corn~ 

nidad Económica Europea en las reuniones de San José y Luxe'I' 

burgo, respaldara ampliamente el desarrollo de la región. fgua.!_ 

mente con la participación del Banco Internacional de Desarro

llo, se Inició el proceso de consolidación del Banco Centroame

ricano de Integración Económica. ( 92) 

El trabajo de Contadora termina, por otra parte, con la 

creación del comité de Acción de Apoyo al 1)esarrollo EconómJ. 

co y Social de Centroamérica (CADECA), a sugerencia de M~ 

xico y considerado corno la "Contadora Económica", orientada 

a promover la cooperación económica y social en los países de 

la región (centroamericana) así corno la integración de esta con 

el resto de Latinoamérica. (
93

l 
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"Por último, cabe destacar el empeño que Contadora ha 

puesto en la revitalización de las instancias de cooperación e 

integración en Centroamérica. Entendimos que los 1 azos del 

comercio, la ayuda mutua y el desarrollo económico conjunto, 

son vínculos de pa:: y entendimiento y así ha quedado expresa

do tanto en los hechos y realizaciones, como en los textos de 

acuerdos durante estos tres años de gestiones." C94l 

Por otro lado, además de haber logrado lci iniciación de 

las reconclliaciones entre los países hermanos de la región y el 

proceso de negociación, se encuentra también el mejoramiento 

de la situación de los Derechos Humanos. 

"El acta para la paz y la cooperación en el Itsmo inclu

yen un depurado ideario civilista, un conjunto de compromisos 

expl[citos que defienden la vitalidad de la democracia en Centr2 

américa y la firme voluntad de velar por el respeto permanente 

de los Derechos Humanos. Al suscribir y ratificar dicho Trata

do de Paz, cinco naciones soberanas de América Central se ClTIJI2 
meteré,... ánte la comunl jad internacional, a acoger esta concep_ 

clón como la filosofía que habrá de regir sus destinos pol!ticos. 

Por sf solo este hecho es un logro de grandes repercusiones his

tórlcas ... <95l 
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CAPITULO IV PARTICIPACION DE MEXICO EN EL 
GRUPO CONTADORA, ANTE LA 
CRISIS CENTROAMERICANA. 

A LOS NEXOS HISTORICOS, POLITICOS 
Y GEOGRAFICOS DE MEXICO 
CON CENTROAMERICA. 

B FILOSOFIA DE LA POLITICA 
EXTERIOR MEXICANA 

C JUSTIFICACION JURIDICA DE 
MEXICO EN CONTADORA 

D LA NO !NTERVENCION Y LA 
AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS 

E LA COLABORACION LATINOAMERICANA 
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A. LOS NEXOS H\STOR!COS, POUTICOS Y 

GEOGRAF\COS DE MEX!CO CO'l C8~TROAMER!CA 

Centroamérica y México, cama partes Integrantes del 

continente americano, países hermanas tienen en común aspe~ 

tas que los definen manteniendo un clara compromiso con sus 

esfuerzas de autodeterminación y en favor del desarrolla inte

gral; entre ellos tenemos: el aspecto histórica, palftica y ge!?_ 

gráfico. 

En cuanto al primero, el aspecto histórica; se encuentra 

la herencia cultural dejada par la dorr:inaclón española can las 

diferencias Inherentes de la región,- siendo entre otros un factor 

determinante, la lengua. 

Hay un esquema común democrático, pero en la práctica 

las hábitos y el aspecto institucional son diferentes entre sf, 

entre otros tenemos: la Independencia que se dá en el mismo 

período teniendo en común los planes de la misma, el deseo 

también de construir un solo Estado (concepción boliviana) para 

la defensa de sus intereses contra la agresión hegemónica extra!:! 

jera, las acciones comunes para esta defensa y concretamente 

en la actualidad "El Grupo Contadora" en su acción multilateral 

contra las acciones americanas constituyen parte de la identidad, 

como decisivas entre los países de la región. 

En el segundo, el aspecto política tenemos que en las re 

laciones de caráceer bllateral " ..• estuvieron dominadas por -



asuntos de rutina, con excepción del asno político: México tuvo 

la oportunidad de distinguirse como uno de sus más activos praE 

tlcantes, debido a los frecuentes golpes de estado, típico de la 
región. ,,(96l 

En las relaciones de carácter multilateral sí se encontró 

mayor actividad, nuestro país siempre apoyó la política tendie!:! 

te a defender en forma conjunta los intereses económicos de la 

región, así como mejorar las relaciones de trato con respecto 

de las potencias poderosas como de los organismos económicos 

internacionales. Además la defensa de los principios de autode 

terminación y no intervención. C97l -

En cuanto al tercero, el aspecto geográfico, que por su 

vecindad es vital la no existencia de conflictos bélicos en la r~ 

gión; ya que no- afecta únicamente a los países que la integran, 

por el contrario, de su solución satisfactoria dependen intereses 

vitales de toda el área. Particularmente para México un acto 

bélico en la región, afectaría la seguridad de nuestro país y la 

soberanía¡ pues quedaría entonces enrnedio de fuerzas armadas· 

pertenecientes a las grandes potencias y en la frontera del sur 

por grupos insurgentes; quedando entonces e~rnedio d~ una guerra, 

además traería aparejado el problema de los refugiados centro§_ 

mericanos intensificando con esto la economía del país, entre 

otras consecuencias. 

También juega papel importante este factor por haber impedido 

un comercio ágil, tal vez hubiera facilitado el desarrollo de la 
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región. Por otro lado las características permitían y de hecho, 

con las dificultades inherentes a las anfractuosidad también la 

presencia de los lagos que hicieron pensar tanto a los Estados 

Unidos de AIT'érica como a las potencias europeas el estableci

miento de vías marítimas de comunicación como el Canal de 

Panamá y en México, el ltsmo de Tehuantepec. 
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B. FILOSOFIA DE LA POLITICA 

EXTERIOR MEXICANA 

"México aprendió por la dura vía de la experiencia histórl 

ca, la importancia que tiene para los paf ses débiles la defensa 

de los principios de autodeterminación y no intervención. Las 

invasiones extranjeras sufridas a lo largo del siglo XIX y a prin

cipios del XX, así como las múltiples acciones de injerencia po

lítica de potencias extranjeras. -Estados Unidos en particuiar

empujaron a México hacia una actitud aislacionista y llevaron a 

la consagración de los dos principios citados como piedra angu

lar de la política exterior mexicana. ,,(99 ' Como antecedente de 

nuestra política exterior tenemos a La Doctrina Carranza, <99' 

nace cuando el 29 de noviembre de 1915 lanza en Matamoros 

un discurso Venustiano Carranza, conocido más tarde con dicho 

nombre. Surge enmedlo de presiones extranjeras dando lugar 

la Revolución de 1910 en el siglo XX, lnc!ufa principios y line~ 

mientas base de ia política exterior actual, planteando ahí la 

justicia y el respeto hacia el universo.Ce esta doctrina también 

es considerada como antecedente histórico el plan constitu

cional de Morelos en 1812, además de incluir ideas y principios 

manifestados durante la invación francesa en 1962, "El respeto 

al derecho ajeno es la paz" (Benito Juárez). 

En 1930, cuando ya se había promulgado la Doctrina 

Carranza"... se agregó un corolarió a la interpretación mexi-

cana del principio de no intervención: ia doctrina Estrada. 

96 



Con este coro!ario México condenaba la práctica del reconoci

miento diplomático condicionado como forma de intervención." 
(100) 

Genaro Estrada, entonces Secretario de Relaciones Exte

riores de México en ese año, enunció su DJctrina: "Afirma que 

México no se pronuncia sobre la cuestión del otorgamiento del 

reconocimiento, porque ella sería una práctica ofensiva que, adl"?_ 

más de atentar contra la soberanía de otras naciones, hace que 

los asuntos internos de éstos puedan ser objetos de apreciaciones 

en un sentido o en otro por parte de otros gobiernos; de acuerdo 

con ello Méxic;_o se limita a mantener o romper sus relaciones 

diplomáticas sin que ello vaya envuelta aprobación o reprobación 

de los gobiernos revolucionarios.,.( lOl) 

En los años veinte y treinta México obra en el aspecto 

Internacional de acuerdo a esta doctrina. Nuestro país en el año 

de 1932, ingresó a la Sociedad de las Naciones; pero sin admitir 

a la Doctrina Momee estipulada en el pacto ce 1stitutivo, en su 

articulo 21. Condena, en 1933 el ataque de '2pón a China; 

as[ como posteriormente la invasión de ltalia a Etiopía. 

En el sistema Interamericano, después de la segunda gue

rra mundial, México reprueba los actos de intervención de cual

quier forma, bien de carácter unilateral o de aparente seguri

dad colectiva, entre algunos ejemplos se encuentra: en 1954, 

Guatemala; en 1960, 1962 y 1964, Cuba y en 1965, la Repúbl.!_ 

ca Dominicana. En 1962 nuestro país antepone sus reclamacio-
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nes sobre parte del territorio de Belice, el derecho que tiene 

ese pueblo a su autodeterminación. En 1956, México reprueba 

la intervención militar de Rusia a Hungría. 

Nuestro país siempre manifestó su defensa hacia la autQ. 

determinación y la no intervención, como protesta a casos es

pecíficos ó como reacción negativa ante la acción de terceros 

países; pero siempre en Formn aislada y unilateral para evitar 

el proselitismo. 

Mario Ojeda califica en esta época a Ja política exterior 

como pasiva, defensiva y jurldicista, ya que entonces a México 

le Jnteresaba promover únicamente su propio desarrollo, ya que 

el mezclarse en asuntos externos era considerado una dlstraccJón 

al esfuerzo interno del pafs.C 102l 

Se dice que actúa así México para evitar una confront!'! 

ción con los países, en especial Estados Unidos, para el períQ_ 

do del gobierno de López Mateas (1958-1964), así como el dé 

Díaz Ordaz (1964-1970), se realizaron esfuerzos quizás para se 

car a nuestro país de su aislamiento ó por ser excesivo bilat~ 

ralismo con Estados Unidos. Durante el gobiNno del primero 

se favoreció la política exterior siendo más activa y universa

Jista; con las giras hacia Sudamérica, Asia y Europa le daba 

a Méxlco una nueva imagen. También se visita a 'rugosJavia y 

Polonia, esto no pasando desapercibJdo, ya que para ese ento!!_ 

ces se rompían Jos lineamientos de Ja época; sin embargo no 

se visita a China, Cuba ó Rusia; enemigos de Estados Unidos. 
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DLrante este gobierno, existe la manifiesta defensa hacia 

los principios antes mencionados, como es el caso de Cuba en 

el que a pesar del mandato. de la OEA en 1964 donde los miem

bros de este organismo debían romper relaciones con Cuba, Mé

xico mantiene relaciones con ella; y considera ese mandato aten 

tatorio de la soberanía del país. 

En este período también, se dan otros hechos sobresalief! 

tes: es la aproximación hacia los países no alineados, se entre

vista con los dirigentes del movimiento de los mismos. 

Durante el gobierne de Gustavo Díaz Ordaz (19ó4-1970), 

se busca también extraer a México de su aislamiento, se di fe

rencía de 
0

López Mateas en que este busca la universalidad 

mientras que el primern se limita exclusivamente a centroamé

rica. "Las razones corcretas e inmediatas del interés mexicano 

por la región obedecieron al parecer e la conv~rgencia de dos 

causas, una interna y otra externa. Primero, una nueva polí

tica mexicana de diversificación de mercados dj la idea (muy 

en boga en aquellos años) de que el mercado interno resultaba 

Insuficiente para dar calidad a la producción industrial mexica-

na conforme a su capacidad instalada; y segundo la decisión de 

los gobiernos de Centroanr·érlca de acelerar el proceso de inte

gración económico de sus países hacia un verdadero Mercado CS! 

mún Centroaméricano. Esto último creaba el peligro de que -

México quedara permanentemente fuera del intercambio comercial 

de dicho esquema." (l03) 
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El acercamiento consistía entre otros: la firma de conv~ 

nlos de compensación de pagos, funcionarios de alto nivel efec

tU3ríén encuentros, intercambio cultural, cooperación científica y 

técnica. 

En el intento de acercamiento de México hacia Centroam~ 

rica encontró obstáculos técnicos y legales; hasta el punto de 

creer que el interés de nwestro pafs hacia Ja región respondía a 

intereses imperialistas. En 1969 el problema suscitado por la 

"Guerra de Futboll" entre Honduras y el Salvador, provoca el 

desmoronamiento de la integración económica Jo que ocasiona el 
fin a la aproximación. ( l04l 

México cambia su actitud hacia la política internacional 

buscando nuevas relaciones, entre los factores que lo llevan es 

el des ligamiento con respecto a Estados Unidos; puesto que se 

encontraba aislado y había una relación bllaterar con éste enco!} 

trándose una marcada dependencia principalmente en el aspecto 

económico poniendo esa "monodependencia" en peligro a nuestro· 

país. 

Durante el gobierno de Luis Echeverrí.3 Alvarez, se bus

ca ajuotar Jos cambios de la política interna a la externa, deb..!_ 

do a problemas existentes en nuestro país como son: ". . . el 

creciente déficit comercial, la reducción del superávit turístico 

en su papel de compensador del déficit comercial y el círculo 

vicioso del endeudamiento e Y-terno, requiriendo ésto de un es

fuerzo prioritario del gobierno mediante políticas coordinadas 
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en los frentes internos y externos . .,(lO~) para conseguirlo se pro 

pone: aumentar las e,.portaclones para adquirir en forma finan

ciada tecnología y maquinaria no producidas todavía por México, 

buscar que las relaciones de intercambio sean justas, buscar en 

las reglones del mundo nuevos mercados. 

Respondierdo ~ ésto, se planeó una política de ampliación 

y di versificación de men;ados y de estímulos fiscales a las ex

portaciones, surge el Instituto Mexic<mo de Comercio Exterior y 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; se pretende "nacig_ 

nalizar" las importaciones eliminando aquellas no necesarias y 

ampliar el pro_::eso de sustitución; también controlar la deuda e>: 

terna así corno promover el turismo. 

Eri esta época, México amplió sus relaciones, visitó a -

países corno: Cuba, Chile, La Unión Soviética, el Vaticano, Ch! 

na, Francia, Sri Lanka (Ceilán) y, Japón, entre otros, extendie~ 

do sus relaciones diplomáticas de 67 a 129 países. (lC6) 

Poco a poco nuestro país va saliendo de su aislamiento y 

esta nueva poHtica exterior se encontró también en la diversifi

cación de las relaciones económicas para lo cual se procura la 

vía bilateral de negociación y cooperación; y por otro lado se 

centra también en la lucha por un orden internacional económl 

ca más justo y equitativo, siguiendo aqu[ caminos multilatera
les. (lD7l 

Los viajes realizados, así como los acercamientos bilate

rales dan origen al nacimiento de diversos convenios como: fi

nancieros, comerciales, científicos, de coordinación turística, 

tecnológica, y cultural. 
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En caso de los convenios bilaterales, fueron el mejor 

logro, ya que le abrieron a México nuevas líneas de crédito. 

Err· la política exterior de la vía multilateral se encuentra 

el proyecto más Importante, la Carta de Derechos y Deberes Ec!?_ 

nómicos de los Estadas, aprobada por la ONU el 12 de diciem

bre de 1974. Contiene la defensa de la soberanía económica de 

los países en desarrollo, además de la regulación en las relacio

nes económicas de carácter internacional teniendo como base la 

mayor equidad y justicia. 

En este gobierno, se considera la importancia de la polí

tica exterior, así como las relaciones internacionales, impulsa~ 

do con ésto el desarrollo independiente y reafirmando la sobera

nía nacional. 

Durante el régimen de José López Portillo, es determi

nante la conducción que tiene México como potencia petrolera, 

ya que ésto le permite obtener una buena estatura internacio

nal. En este período existe una clara voluntad en la política 

para que nuestro país tuviera una amplia participación en el as 

pecto internacional. 

El 20 de mayo de 1979, · López Portillo anuncia el rompi

miento de sus relaciones con Nicaragua, ya que se consideraba 

necesario aislar diplomáticamente a Somaza para apresurar su 

caída. Una vez que triunfa la revolución en N'caragua, México 
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inmediatamente busca proteger a su nueva gobierno de las emb~ 

tes de Estadas Unidos y trata de que este nueva gobierno man

tenga su carácter pluralista. 

Esta protección de México a Nicaragua se expresa, entre 

otros actas el de participar como gestor ante Washington para 

que éste no intervenga en Managua. Siempre su labor fué y es 

incondicional, procurando que su participación frenara la exte!:l_ 

ción del conflicto centroamericana y reducir la hegemonía !a

tente en la región. 

Más tarde, can la revolución en El Salvador y la ubicación 

que realiza Estados Unidos del conflicto centroamericana coma 

caso de c9nfrontación Este-Oeste, complicará la política ex

terior de nuestro país; por otro lada el peligro de regionalizar 

la guerra provocada por la polítlca de Washington ante la ame

naza de intervenir en El Salvador confirma la difícil situación 

de México. 

Se va agudizando cada vez más el cGnfl.cto en el área, 

Nicaragua ?cusa a Honduras y a Estados Unidos de activar a 

los cantrarrevolucianarlos, también el 9obierno rorteamericano 

culpa a Cuba y Nicaragua de alimentar el tráfico de armas -

para las guerrillas en El Salvador. Ante esta, México hace 

llamados a las partes involucradas para un plan regional de diE_ 

tención; cuya objetivo sería continuar el diálogo entre Estados 

Unidos y Cuba, una pa¿ negociada para El Salvador y varios -
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pactos de no agresión entre Estados Unidos y Nicaragua ofrecié~ 

dose México como "comunicador", oficialmente asf se denominó. 

La respuesta fue favorable por parte de Nicaragua y Cuba, 

los revolucionarios apoyaron el plan. Por parte de Estados Uni

dos su reacción es fría debido al interés sobre El Salvador, res

pecto a las elecciones. 

Como resultado de !a agudización de esta crisis, nace el 

Grupo Contadora, derivándose la política exterior de México de 

la eliminación de la tensión en la reglón que puedlera desembo

car en una guerra. 

México tiene una tabla de principios muy Firme en materia 

internacional significada en los principios de no intervención, auto 

determinación, no injerencla en asuntos internos y solución pací

fica de las controversias. La adhesión inalterable a éstos prin

cipios apoyan el derecho Irrestrlcto que tienen los pueblos a es

tablecer el régimen político más adecuado para los fines de su 

desarrolla, sin que ninguna fuerza extraña, ajena a su polftica 

que condicione o altere esta elección. Lo importante de los pu~ 

bias es ganar su libertad y una vez ganada ésta, enfrentar su 

destino con su propia responsabilidad. La libertad es el camino 

de la autodeterminación, la libertad es la condición de la sobe

ranfa, la libertad es el camino de la dignidad, la posibilidad -

que tiene un pueblo de darse el gobierno que mejor le parezca. (lOl3) 
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México, en su posición internacional, la recldumbre de sus 

principios, son corno una flecha desde su independencia hasta 

1981, que ni aún las dictaduras han modificado. De tal suerte 

que si algo integra verticalmente al país es su posición intern~ 

clona!, que ahora no sólo es una política pasiva de resistencia y 

exclusión, sino activa y de afirmación. (lC9) 

Es difícll defendeI el principio de autodeterminación, pero 

es más difícil en la zona del Caribe que es una zona de confro!]_ 

taclón hegemónica elevada hoy al indeseable rango de frontera 
estratégica. (llO) 

"No podernos soportar q~ n!ngun país se le trate fuera 

de orden, con violencia, con arbitrariedad; porque hemos sido 

tratados' con violencia, con solidaridad, hemos protestado, he

mos .luchado y seguiremos luchando. 

No queremos para otros lo que no queremos para nosotros. 

Elevar este principio a obligación general, entl3ña entrar, signl 

fica entrar a la esencia misma del derecho intGrnacional. Esta 

fundado como el "Derecho de Gentes", su antecesor, como todo 

el derecho, en ese principio: la generalización de lo particular 

en el trato•/ 111 ) 

La autodeterminación es soberanía, y ésta es lmprescrip

tlble, Inalienable sin necesidad de ser confirmada por nadie. 

El orden internacional debe permitir a los pueblos la pre

sentación y resolución de sus propios problemas. 
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"Los principios básicos en los que México está empeñado, 

son los que justifican nuestro ser, y desde nuestro origen hemos 

mantenido como tales, el derecho de todo pueblo que gana su 

soberanía a darse su propio gobierno a autodeterminarse, a ex

cluir de su ámbito institucional y territorial las decisiones en la 

intromisión ajena, y el de procurar Ja solución pacífica de las 

controversia<:: . 

. . . creemos en Jos principios y no sólo en nuestro derecho, 

sino en nuestra obligación de hacerlos valer, mucho más pe!igr~ 

sa que las ideologías es la intervención. Una ideología se puede 

debatir, pero la intervención sólo con Ja fuerza se puede evitar. 

Por esta razón, nosotros mantenemos nuestra postura ante in te_!: 

vencionista en todos Jos foros internacionales, y no de ahora, 

sino de siempre, porque eso es lo que somos, eso es Jo que 
nos dá Identidad.,.( llZ) 

El gobierno actual sigue la filosofía polftica de sus antec!: 

sores en el terreno de la política Internacional. Los mismos 

preceptos la rigen, independencla, libertad y justicia social, que. 

se proyectan al exterior coexistencia con otras ideologías pug

nando por un nuevo orden internacional. Sin pretensiones por 

un liderazgo y manteniendo su autonomía, nuestro país lucha 

por que la independencia y la libertad senn signos bajo los cua

les las naciones busquen su progreso y desarrollo. 

Mantener la autoderminación de los pueblos, la no intervención, 

la solución pacífica de los conflictos, la igualdad jurídica de 

106 



Jos estados, el desarme para iavorecer Ja paz, así como el es

trechamiento de la interrelación de los países libres, que sirven 

para lograr la paz. 

Primordialmente la preocupación para Méxicn, es la probl~ 

mátlca centroamericana manifestada a través de la participación 

en foros internacionales preponderadamente en las actividades del 

Grupo Contadora de ia cual es Integrante junto con colombia, 

Panarr·á y Venezuela. 
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C. JUSTIFlCAC!ON JURIDlCA DE 

MEXICO EN CONTADORA 

Méxlco participa en el "Grupo Contadora" dentro del ma!. 

ca de! Derecho lnternaclonal, puesto que su labor afirma el pri!:! 

clplo de la solución negoclada de los conflictos entre los estados. 

"Los llamados medios pacíficos para la solución de las CO!:! 

troversias son procedimientos para ajustar las disputas entre los 

Estados, bien en términos de derecho, bien sobre otros principios. 

Estos métodos de arreglo son relatlvamente modernos, pues sólo 

pueden darse en una comunidad internacional mas o menos inte
grada". (ll3l 

A menudo se ha hablado de que Contadora y con ello Mé

xico presta sus buenos oficios, o blen su mediación para la solu

ci6n negociadora del conflicto en la región. Como se ha señal~ 

do en el Capitulo Il, inciso o y E respectivamente, del presente 

trabajo¡ los buenos oficios consisten en la Intervención amistosa 

de un tercer Estado ajeno a la controversia a iniciativa propia o 

a petlclón de los litigantes¡ pudiendo ser colectivo cuando es 

ofrecida por varlos Estados, o también actualmente es prestada 

por organismos Internacionales. Estos se limitan a buscar una 

aproxlmación entre Jos Estados coadyuvando a que se efectí..e ne

gociaciones y contactos diplomátlcos directos; pero no Interviene 

en ellas y tampoco sugiere soluciones." (l l 4) 

A diferencia de los buenos oficios, "en la mediación el 

Estado Interviene en forma más activa, porque no sólo propone 
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una solución al problema sino que participa en las discusiones 

entre las partes para tratar de que su propuesta de solución sea 

aceptada, Cll5) interviene desde el principio hasta el término 

como mediador en las negociaciones, y más aún puede dirigir
las. (llG) 

Ambas instituciones tienen carácter exclusivo de consejo, 

careciendo de fuerza obllgatoria, además ia utilidad del proce

dimiento está condicionada por las circunstancias específicas del 
conflicto. ( 117) 

El maestro Modesto Seara Vázquez deduce los elementos 

de ambas instituciones. 

a) "Nunca puede ser considP.rado tomo acto inamlstoso de 

los buenos oficios o de la mediación de una tercera potencia. 

b) Cualquier Estado puede ofrecer sus buenos oficios a su 

mediación; 

c) Cualquiera de !os Estados en conflicto puéde solicitar a 

cualquier Estado su intervención en este sentido; 

d) Los terceros Estados solicitados pueden aceptar o negarse 

a intervenir; 

e) Los Estados en conflicto, o uno de ellos, puede negarse 

a aceptar los buenos oficios o la mediación que el tercer Estado 
ofrece. (llB). 

En la práctica se han experimentado casos en los que .ros 
buenos oficios pueden convertirse en mediación. (ll9) 
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De todo lo anterior ,se desprende que efectivamente, Con

tadora y nuestro pafs han Intentado realizar ambas vías para la 

solución del conflicto centroamericano propiciando el diálogo y la 

negociación entre las partes en litigio, para impedir con ello la 

conflagración generalizada en la región; reivindicando el principio 

de autodeterminación de los pueblos como aspecto central en la 

definición de los gobiernos de cada país y reafirmando que los -

Estados tienen la obligación de no recurrlr al uso de la fuerza nl 

a la amenaza en las relaciones internacionales. 

La labor de Contadora es activa, como es el caso del 0_9 

cumento de objetivos suscrito el 9 de septiembre de l9B3, el -

cual ". . . no obliga en realidad a ninguno de los cinco países -

centroamericanos a tomar ninguna acción específica y que el do

cumento es sólo una declaración de intenciones de iniciar negocia 

clones sustantivas." (lZO) En este documento como único texto -

se cor.solidan las direclrices presentadas por los países Integrantes 

de Contadora. 

También se encuentra entre otros documentos, el Acta de 

Paz de Contadora como otra expresión jurídica de la labor medi!! 

dora del Grup_o, que aunque en principio exls" 0 n divergencias en 

aspectos corno: seguridad, económicos y sociales; una vez subs~ 

nadas éstos, el Acta revlsada es turnada ante la ONU como -

testimonio oficial para ser ratlficado por las naciones involucra

das. 

Esta acta ya aprobada, se consideraría un tratado rnultidi

mencional inc!uyendo los elementos que conforman los determi

nantes de la crisis, además que su existencia es sobresaliente 
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" •.• ya que es la primera vez que un grupo de naciones indepe!)_ 

dientes y libres aceptaría sin coacción de la derrota militar, que 

su capacidad bélica, su sistema político, sus conflictos civiles y 

el respeto Interno a los Derechos Humanos estén estrictamente -

enmarcados dentro de un tratado vinculante de alcance internaci9_ 

na!. 

Al consignar voluntariamente en un instrumento de Dere

cho Internacional las responsabilidades y obligaciones de proyec

ción nacional, se crea un novedoso concepto de tratado que re

cuerda el espíritu de una constitución política. No en vano he

mos sostenido que el Acta para la Paz y la Cooperación en Ce!)_ 

troamérica constituye una nueva jurisprudencia dentro de la co
munidad de las naciones. ,,(l2l) 
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O. LA NO INTERVENCION Y LA AUTODETERMINACION 

DE LOS PUEBLOS 

"La no Intervención nace con el Derecho Internacional en el 

siglo XV!! cuando Hugo Gracia publicó su llbro: Le Droit de Ja guerra 

et d:o? la palx". (1
221 

El derecho de intervención para mcntener la 

paz era aceptado por los Estados. Groclo niega ese derecho. 

Los principios de no intervención y la autodeterminación de 

los pueblos, son el Derecho inal!enable de ellos porque ésta es la ex

presión máxima de la voluntad de un estado, para manejar su polí

tica y sus aspectos que se han propuesto seguir para real!zarse como 

tal (nación). 

El contenido cE! princlplo de no Intervención está determinado 

por: la Declaración de 1965, que se refiere a la lnadminisibilidad de 

la Intervención en los asuntos internos de los Estados y la protección 

de su Independencia sobre los Principios de Derecho lnternacional de 

1970. El primero y este último trata sobre la prohibición de inter

venir en asuntos externos o Internos sobre otro Estado; en la Carta 

de las Naciones Unidas en su artículo 2o. punto 7, no acepta la In

tervención en los asuntos que per.tenecen a la jurisdicción Interna de 

los estados. 

El principio de no Intervención es la prohibición de Interve

nir en forma directa o indirecta independientemente de la razón, -

sobre otro Estado; de acuerdo a la Declaración de 1970, los princi

pales elementos que la integran sa1; 

a) Prohibir cualquier forma de arr·enaza a un Estado, ya sea: 
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armado, económico, po!ftico o cultural. 

b) Prohibir la manipulación de carácter económico político u 

otro aspecto para coaccionar a otro Estado. 

c) Prohibir el intento de conciliar en forma violenta el régimen 

de otro Estado, a trnvés de: apoyo, instigación, terrorismo, 

entre otros. 

d) Prohibir la participación de un Estado en guerra civil del otro. 

e) Prohibir privar a un Estado de su Identidad nacional mediante 

la fuer-Za. 

f) El Derecho que tiene un Estado, para sin injerencia de otro 

en ninguna forma eleccione el sistema social, económico, po

lítico y cultural. ( t23l 

El principio de la autodetermin~ción de !0s puFbcos se refiere 

al Derecho que tienen los gobernados de un paío, de elegir el tipo -

de gobierno que deseen en un Estado ya formado; también reconoce 

el derecho de los pueblos a constituirse como Estado independiente; 

ni tampoco que la nación sea aceptada obligatoriamente por un Es

tado; es por ello que la autodeterminación es el derecho más no el 

deber de la nación. 

Existen algunas opiniones como la del maestro Modesto Seara 

Vázquez, que reducen el principio de la autodeterminación de los -

pueblos a un principio polrtico, él lo considera: "como principio de 

Derecho positivo a los pueblos coloniales, y a~n entonces su aplic~ 
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ción depende de factores geográficos que no tienen nada que ver 

con la realidad nacional de los pueblos. Fuera de esta poslbllidad, 

no puede hablarse de el como derecho; es un simple principio poli 

tlco, o de derecho natural, sin protección internacional\'(124 ) -

"En el Derecho Internacional Moderno, los elementos cons 

titutivos básicos de este principio son los siguientes: 

a) Todos los pueblos tienen el derecho de determinar libremente, 

sin injerencia externa, su condición política y de proseguir 

su desarrollo econ6mico, social y cultural. 

b) Todos los estados tienen el deber de respetar este derecho. 

c) Todos los estados tienen el deber de prorrover, mediante -

acción conjunta e individual, la aplicación del principio de 

la libre determinación de los pueblos. 

· d) Todos los estados tienen el deber de abstenerse de recurrir a 

cualquier medida de fuerza que prive a los pueblos de su.

derecho a Ja libre determinación, a la libertad y a la lndepe!)_ 

ciencia. 

eJ <::n su lucha por la independencia, los pueblos coloniales pueden 

hacer uso de todos los medios necesarios. 

f) Está prohibido el sometimiento del pueblo a la dominación y 

la explotación e:<tranjP.ra!' (125) 
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E. LA COLABORACION LATINOAMERICANA 

La labor del Grupo Contadora independientemente el resul

tado, quedará plasmada en la historia del Derecho Internacional, de 

América Latina, de Centroamérica y de la diplomacla de México en 

la región que fué tan determinante la participación de nuestro país, 

por lo que observadores y participantes en torno a la mediación -

llamaron la "sepulvedización" del Grupo. 

La cada vez mayor relevancia de la presencia del Grupo en 

la región, dá pie no sólo al reconocimiento por parte de organismos 

como: La ONU, Ja UNESCD que además ésta hizo una distinción a 

la gestión del Grupo Contadora otorgando el premio Simón Bolívar 

por su franca labor en pro de la paz y la cooperación entre tas na

ciones centroarrericanas; a lo cual el canciller mexicano Bernardo 

Sepúlveda Amor señaló que la distinción debe tomarse como una ex

presión de condena a la amenaza de la coerción y de la fuerza. 

También reconocimiento tanto de países europeos como ius propios 

latinoamericanos. 

A lo largo de la actuación, el Grupo -: ,c;diador ha adquirido 

en su gestión el apoyo, entre otros países ei de Brasil, cuando en 

mayo de l983 el presidente brasileño Joilo Baptista Figueiredo, visita 

nuestro país y discute con Miguel de la Madrid sobre la crisis centr9_ 

americana así como las negociaciones que realiza Contadora, llegando 

aquel a la conclusión de que el origen de Ja misma en la región se 

debe a problemas económicos y sociales internos; constituyendo así 

un factor poderoso para llegar a una solución pacífica y no a una 

conflagración regional. (126) 
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"El Grupo Contadora también recibe apoyo del Presidente de 

la Unión rvundial Demócrata Cristiana y los vicepresidentes latinoa

mericanos de ia Internacional Socialista (IS), organizaciones ambas -

vinculadas estrechamente con partidos políticos centroamericanos y 

que están en condiciones de !nfluir de alguna manera sobre los acto

res políticos. Es importante observar que los presidentes de la IS, 

¡;n una declaración al final de su reunión a mediados de junio en M~ 

:deo, dejan traslucir varias cos3s que no eran dei conocimiento públi. 

ca: en primer lugar que los miembros de la IS estaban llevando a e~ 

bo gestiones para asegurar que Nicaragua diera muestras más palpa

bles de su interés por promoverse hacia ei pluralismo político y ase

gurar de esta manera un proceso de democratizaclón; en segundo lu

gar, que el Grupo Contadora mostraba limitaciones serias para abor

dar el prcblema de la crisis salvadoreña. 

En otr:~s términos , los vicepresidentes de la 1 S dejan entrever 

que el gobierno sandinlsta no se muestra muy dispuesto a adoptar por 

sí mismo medidas específicas en los términos de .un estatuto de parid 

dos políticos, otro elector.JI y uno más que regule y garantice la li

bertad de expresión en Nicaragua, los cuales habían sido anunciados 

para 1983. Es todavía más interesante el que los vicepresidentes P§ 

rezcan sugerir que la Conferencia Permanente de Partidos PolíticJs 

de América Latina (COPPPAL) interpongan sus buenos oficios para 

promover conversaciones entre el gobierno salvadoreño y la coalisión 

opositora FMLN-DFR, dadas las limitaciones del Grupo Contadora~' 

(127) 

Cuba por s1J parte también expresa disposición cuando Fidei 

Castro en una misi•;a "dirigida a los cuatro presidentes de Contadora 

manifiesta que pueden contar con su país p.1rn las soluciones negocl§ 
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das que se basen en los principios de no intervención, autodetermin~ 

clón, igualdad soberana de Estados, la cooperación para el desarrollo 

económcio y social, la solución pacffica de las controversias y que 

deben ser Ja expresión libre y auténtica de Ja 'IOluned · popular. Apru~ 

ba de manera especial la anuencia de Nicaragua a celebrar conversa

ciones multilaterales con el ánimo de busr.ar una solución a los problr:_ 

mas centroamE•ricanos y dá su respaldo pleno a la gestión del Grupo:• 

(128~ También lo recibe de los seis presidentes de los países boliviar=. 

nos, a lo largo de la celebración del natalicio de Simón Bolívar. 

Tratando de corrpleme¡itar a Contadora en su esfuerzo político 

de negociación, los miembros del Sisterr.a Económico Latinoamericano 

(SELA), a sugarencia oe México conforman un comité de apoyo al -

Grupo llamado Comité de Apoyo al Desarrollo Económico y Social de 

Centroámerlca, (CADECA) o "Co;itadora Económica", surge con el 02 

jetivo de ayudar a promover la cooperación económica internacional 

para favorecer a los países centroamericanos, "sin discriminación ni 
condicionamientos!' (lZ9) 

Favoreciendo la gestión rrediadora se cr·· a también el Grupo 

de Apoyo integrado por los países de: l\rgentin~, Brasil, Perú 

Uruguay¡ sumándose al esfuerzo pacificador ce Contadora. 

En suma, "todas las partes excepto Estados Unidos se avienen 

a aceptar al Grupo Contadora como foro apropiaGo para discutir los 

problemas de la región y tratar de entrontarse una solución'~(l30) 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

l. - Una crisis regional, como la Centroamericana, responde a 

varios factores, esencialmente económicos, políticos; siendo 

estos determinantes en el desarrollo de un país, una región 

un continente y finalmente de la humanidad. 

2. - Los medios pacíficos para la solución de las controversias 

aseguran, en buena medida la renuncia al uso de la fuer

za por parte de los Estados en un conflicto ó controversia 

de intereses. 

3. - La voluntad de los Estados miembros de la comunidad in

ternacional para renunciar al uso de la fuerza, para dirimir 

sus controversias, se expresa en reiterados compromisos 

internacionales, específicamente en tratados tanto bi!ater~ 

les como multilaterales. 

4.- El Grupo Contadora surge de la asociación entre cuatro -

Estados ajenos al conflicto centroamericano, que expresa[l 

su voluntad .Política y su preocupación para que esa región 

encuentre por la vía diplomática una estabi!idad política, 

econórnic3 y social para cada unrJ d~ ·.;,~s pueb!o~. 

5. - La posicién de México ante el conflicto centroamericano 

se justifica y explica por razar.es históricas y geográficas, 

lo que determina su participación aecioida en los trabajos 

y las propuestas del Grupo Contadora. 
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6.- La Política Exterior Mexicana reafirma sus tradicionales 

principios con las acciones que el Grupo Contadora ha lle 

vado a cabo, prlnciplos que no obstante las presiones que 

nuestro país ha recibido, r~sponden a nuestra vocación hi.:?. 

tórica por el respeto a la libertad, autodeterminación de 

los pueblos, renuncia al uso de la fuerza y a la unidad l~ 

tinoamericana. 

7 .- Para cumplir los objetivos de su creación el Grupo Conta

dora ha llevado a cabo diversos medios para la solución 

pacífica del conflicto centroamericano, entre las que de_:?. 

tacan: los buenos oficios y la mediación. 

8.- El Grupo Contadora no sólo es la expresión de la legítima 

preocupación por resolver el conflicto centroamericano; 

sino tarnbién manifiesta la voluntad política de la unidad 

latinoamericana para que los conflictos de nuestros pue

blos sean resueltos por ellos m! -nos. 
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